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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias recibidas en este Ministerio basta la 
madrugada de boy, referentes á la insurrección  

carlista.
Navarra.—El Capitán general con las fuerzas de su m a n - . 

do continúa en las mismas posiciones de que se dió cuenta en 
la Gaceta  de a y e r .

C a t a l u ñ a . —El Brigadier Arrando desde Artesa participa 
su regreso al alto Segrc, en persecución del cabecilla Guiu que 
con í.000 infantes y 100 caballos m archaba en aquella di
rección.

El mismo Brigadier da parte  de hab e r  sido batidas el día 
21 en Solsona por las fuerzas de su mando las facciones del 
ti tulado General Velasco , Mora, Cura de P rades ,  Pino , P a n -  
cheta  y Alavedra, causándoles cinco muertos y varios heridos, 
rescatando un sargento y tres soldados de la reserva de Eeija, 
uno de ellos herido por oi enemigo. Nuestras bajas han  consis
tido en dos heridos y varios contusos.

V a l e n c i a . —El General en Jefe participa su llegada á Se- 
govbe en el dia de ayer en persecución de D. Alfonso, que h a  
huido ©n dirección á Viver.

Las brigadas Arnaiz y  Fajardo continúan activamente la 
persecución de las facciones que invadieron las provincias de 
Murcia y Alicante.

G a l i c i a . —Seg-un manifiesta el Capitán general, la colum
na  del Teniente Zaron  h a  capturado tres hombres de la g av i
lla Balbino, creyéndose que uno de ellos sea su segundo, h a 
biendo estado á punto aquel de caer en poder de las tropas. Se 
les han cogido armas y un caballo. ^

También han sido presos tres individuos acusados de encu
bridores y espías do dicha gavilla. ^

La que apareció en los límites de Arzúa sigue perseguida 
por cuatro peoueñas columnas de la Guardia civi¡; pero su cap
tu ra  es d i í íe i rpo rqu e  los individuos que la componen sólo se 
reúnen cuando tienen que verificar algún robo.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

limo. Si’.: En el recurso de queja promovido por Don 
Justo Juan Sánchez de Aldana, Registrador de la propie
dad de Coria, contra la providencia dictada por el Presi
dente de la Audiencia de Cáceres en el expediente ins
truido á solicitud de D. José Gutiérrez Sánchez sobre 
exacción ilegal de honorarios á consecuencia de faltas co
m etidas en el modo de extender varios asientos, y devolu
ción del exceso percibido, con el interés legal y costas; de 
cuyo expediente re su lta :

Que en 28 de Agosto de 1871 D. José Gutiérrez Sán
chez acudió al Juzgado de prim era instancia de Coria, en 
uso del derecho que le concede el art. 219 del reglamento 
general dictado para ejecución de la ley hipotecaria, de
nunciando varias faltas cometidas por dicho Registrador 
al extender en una forma indebida ciertas inscripciones y 
anotaciones p reven tivas, y haber percibido en su conse
cuencia honorarios que no le correspondían; y solicitó 
q u e  justificadas aquellas faltas, previa inspección de los 
libros del Registro , se regulasen los honorarios con a rre 
glo ai Arancel que regía cuando los asientos se practica
ron, y se le devolviese el exceso que tenia satisfecho, con 
el interés legal y costas, sin perjuicio de lo demás á que 
hubiere lugar:

Qu.e tram itada esta reclamación gubernativam ente, el 
Presidente de la Audiencia del d istrito , en vista de que 
los hechos de la denuncia aparecian probados, acordó que 
por el Juez de prim era instancia de Coria se formalizase

una liquidación con presencia de los antecedentes necesa
rios, disponiendo también que la diferencia ó exceso que 
resultase en favor de D. José Gutiérrez Sánchez fuese de
vuelta á este por el Registrador D. Justo Juan Sánchez de 
Aldana, á quien además impuso la m ulta de ISO pesetas 
por infracción de las disposiciones legales vigentes:

Que habiéndose alzado de este acuerdo el Registrador 
Aldana para an te la Dirección general del ram o, el Ne
gociado correspondiente de la misma, al informar sobre el 
recurso de que se hace referencia, ha observado que la 
reclamación de Gutiérrez Sánchez no solamente tiene por 
objeto la denuncia gubernativa de las faltas cometidas por 
el Registrador de Coria, sino además el que se condene á 
este funcionario á la devolución de los honorarios que de
vengó indebidamente por haber extendido los asientos de 
que se tra ta  contra las reglas establecidas en la ley hipo
tecaria y su reglam ento; por cuya razón fué de dictámen 
dicho N egociado que la D irección general sólo ten ia  com 
petencia para conocer y resolver acerca del prim er extre
mo de la reclamación formulada por Gutiérrez Sánchez, ó 
sea para declarar gubernativam ente la existencia de dichas' 
faltas é imponer la consiguiente corrección disciplinaria, 
y que carecía de competencia en cuanto á los demás ex
tremos, que eran los relativos á la declaración délas can
tidades ilegalmente percibidas, y la consiguiente devolu
ción de ellas:

Que atendida la im portancia de la doctrina sostenida 
por el Negociado de la misma Dirección, propuso esta, y 
así se acordó, que se oyese ai Consejo de Estado sobre las 
atribuciones de la Administración para conocer de las re 
clamaciones formuladas en este expediente, con el fin de 
que la resolución que recayese tuviese carácter de disposi
ción general:

Visto el núm. 5.° del art. 267 de la ley hipotecaria, se
gún el que corresponde á la Dirección general ejercer la 
alta inspeccicn y vigilancia en todos los Registros, en ten
diéndose para ello con los Presidentes de las Audiencias, 
con los de los Tribunales de partido ó con los Jueces m u
nicipales delegados para la inspección de los Registros, y 
con los mismos Registradores cuando lo crea conveniente 
al mejor servicio:

Visto el art. 273 de la propia ley, que impone á los P re
sidentes de A udiencia, cuando notaren alguna falta de 
formalidad por parte de los Registradores en e!. modo de 
llevar los registros ó cualquiera infracción de la ley ó de 
los reglamentos dictados para su ejecución, el deber de 
adoptar las disposiciones necesarias para corregirlas y en 
su caso penarlas con arreglo á la misma ley:

Visto el art. 322 de la indicada ley, que dice: «Las in 
fracciones de esta ley ó de ios reglam entos que se expidan 
para su ejecución cometidas por los Registradores, aunque 
no causen perjuicio a tercero, ni constituyan delito, serán 
castigadas sin formación de juicio por los Presidentes de 
Audiencia con m ulta de 100 á 1.000 pesetas:»

. Visto su. art. 345, perteneciente al tít. 12, que lleva por 
epígrafe: De los honorarios de los Idegistradores, cuyo lite
ral contexto es el siguiente: «Los Delegados de ios P resi
dentes de Audiencia para la inspección de los Registros 
exam inarán cuidadosamente en ías visitas si los asientos 
están redactados con arreglo á los modelos indicados en el 
artículo anterior, y'consignarán en el acta las faltas que 
notaren de esta especie, á fin de qvie sea corregido discipli
nariam ente el Registrador que diere á sus asientos inás 
extensión que la n'ecesária u  omitiere hacer mención en

ellos de las circunstancias que deban contener según su 
c la se :»

Vistos el art. 313 de la misma ley hipotecaria, que de
clara que el Registrador responde civilmente de todos los 
daños y perjuicios que ocasione por error ó inexactitud 
cometidos en inscripciones, cancelaciones, anotaciones 
preventivas ó notas m arginales; el 321, que ordena que 
toda demanda que haya de deducirse contra el R egistra
dor para exigirle la responsabilidad se presentará y su s
tanciará ante el Juzgado ó Tribunal á que corresponda el 
Registro; y el 332, que fija el término dentro del cual pres^ 
cribe la acción para pedir la indemnización de los daños 
y perjuicios causados por los actos de los Registradores:

Vistos el art. 219 del reglamento general para la eje
cución de la ley hipotecaria, que autoriza á toda persona 
que tuviere noticia de cualquier falta, informalidad ó frau 
de cometidos en algún Registro para denunciarlo al P re 
sidente de i a Audiencia verbalmente ó por escrito ; el 295, 
que atribuye á los Presidentes la facultad de imponer de ofi- 
ciojó en virtud de denuncia las multas prevenidasen el a r 
tículo 322 de la ley, luego que conste haberse cometido 
alguna falta que la merezca; y el 296, que concede ai Re
gistrador que sé considere injustam ente multado un re* 
curso de queja ante la Dirección general:

Visto el art. 308 del propio reglamento, según el cual 
por toda exacción ilegal de honorarios podrán los intere
sados acudir judicialmente como y ante quien correspon
da conforme á derecho según la entidad de la reclamación, 
sin perjuicio de lo prevenido en el art. 413 del Código pe
nal cuando se procediere criminalmente por exaciones ile
gales:

Considerando que la solicitud que D. José Gutiérrez 
Sánchez ha dirigido al Juez de prim era instancia de Coria 
en uso del derecho que el art. 219 del reglamento general 
concede á cualquier persona para denunciar las faltas co
metidas por los Registradores en el ejercicio de su cargo? 
no sólo comprende la denuncia de las informalidades eje
cutadas por el de Coria al inscribir la mencionada escri
tura, sino que se extiende á reclamar la devolución del 
exceso de los honorarios percibidos por este funcionario 
como consecuencia de aquellas faltas, el interés legal de 
esta cantidad y el importe de las co s tas :

Considerando , respecto del prim er extremo de dicha 
solicitud, que los artículos 273, 322 y 345 de la ley a tr i
buyen á la Dirección general una jurisdicción disciplina
ria sobre los Registradores, limitada á inspeccionar los Re
gistros de la propiedad, corregir las infracciones de la ley 
y de los reglamentos dictados para su ejecución, y castigar 
á los infractores con m ulta y la información de juicio: 
cuya jurisdicción, así como la responsabilidad que dentro 
de ella puede exigirse á los Registradores, es por su carác
ter esencialmente adm inistrativa, y bajo este supuesta 
corresponde á dicho Centro directivo conocer y corregir 
las faltas denunciadas en este expediente y apreciar la 
calificación que de ellas ha hecho el Presidente de la A u
diencia:

Considerando, respecto de los otros extremos que abra
za la solicitud de Gutiérrez Sánchez, que la m isma ley 
impone á los Registradores, además de aquella responsa
bilidad , otra de naturaleza civil por los daños y perjuicios 
que ocasionen á los interesados con sus actos , entre los 
cuales señala el nñm . 2.° del art.. 313 ios que proceden de 
error ó inexactitud cometidos en inscripciones, cancelado- | nes, anotaciones preventivas ó notas marginales; y como no
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establece diferencia alguna entre las diversas circunstan
cias de un asiento sobre que puede recaer el error ó la 
inexactitud, es evidente que se bailan comprendidos en 
este artículo cualquier error ó inexactitud que perjudique 
á tercero, y por consiguiente lo que consiste en devengar 
y percibir honorarios indebidos:

Considerando que la diferencia entre las dos indicadas 
responsabilidades (aparte de la criminal) y la distinta for
ma de hacerse efectiva según la ley es lo que constituye 
la línea divisoria de las atribuciones de la Administra
ción y de los Tribunales de justicia, pues miéntras la pri
mera puede promoverla cualquier persona, verbalmente ó 
por escrito, y se declara sin forma de juicio, la segunda 
por el contrario, debe exigirla el mismo interesado dentro 
del término legal por medio de la correspondiente deman
da, que se presenta y sustancia ante el Tribunal compe
tente:

Considerando que la reclamación de Gutiérrez Sán
chez, en cuanto pretende la devolución de honorarios ya 
percibidos, es por su naturaleza contenciosa, y deben co
nocer de ella los Tribunales de justicia con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 306 del reglamento general, y en cuanto 
pretende la indemnización de perjuicios y condena de cos
tas, tiene el carácter de una demanda de responsabilidad 
civil, por cuya razón no ha debido conocer ni proveer so
bre estos extremos el Presidente de la Audiencia ni la 
Dirección general debe resolverlos, pues seria anómalo é 
irregular que la Administración tuviese potestad para fa
llar sobre una reclamación que, además de llevar consigo

la devolución de cantidades ilegalmente exigidas, se resol- 
via en otra de indemnización de perjuicios:

Considerando que siendo distintas é independientes 
ámbas responsabilidades, la civil y la adm inistrativa, sin 
que el ejercicio de una sea obstáculo para hacer efectiva 
la otra, la Dirección general, en el presente caso, debe co
nocer de la reclamación producida por Gutiérrez Sánchez, 
en la parte relativa á la de denuncia que hace de las in
fracciones de la ley hipotecaria y de los reglamentos co
metidas por el Registrador de Coria, al solo efecto de im
poner la corrección disciplinaria que corresponda, y dejar 
íntegros á la resolución de los Tribunales de justicia los 
demás extremos que comprende aquella reclamación para 
que los resuelvan en su dia con arreglo á derecho;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, de 
conformidad con lo propuesto por Y. I. y lo informado por 
el Consejo de Estado en pleno, se ha servido resolver que 
esa Dirección general debe conocer de la reclamación pro
ducida por D. José Gutiérrez Sánchez contra D. Justo Juan 
Sánchez de Aldana, Registrador de la propiedad de Coria, 
en cuanto se denuncian las faltas cometidas por este fun
cionario al extender ciertos asientos en los libros, cuyas 
faltas apreciará y corregirá ese Centro directivo con arre
glo á lo dispuesto en la ley hipotecaria y su reglamento; 
debiendo abstenerse de resolver, por falta de competencia, 
los demás extremos solicitados por Gutiérrez Sánchez, á 
quien se le reserva su derecho para que pueda utilizarlo 
en la forma y modo que proceda conforme á las leyes; y 
lo acordado.

Lo que comunico á Y. I. para su inteligencia, cumpli
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 1. mu
chos años. Madrid 23 de Setiembre de 1874.

ALONSO.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

ADMINISTRACION CEN TR A L

M IN IST E R IO  DE GRACIA  Y JUSTICIA.

D irección general de los R egistros c iv il 
y  de la propiedad y  del N otariado.

limo. S r . : Visto el expediente instruido en virtud de con
sulta sobre qué número del Arancel notarial es aplicable á las 
escrituras de fianzas, y considerando que todos los actos y 
contratos no exceptuados expresamente deben regularse según 
el núm. i.° , y que no se hallan exceptuadas las ñanzas ; el P re
sidente del Poder Ejecutivo de la República, de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección general, y al objeto de que 
sirva de regla uniforme , se ha servido declarar que los dere
chos que devengan los Notarios por las escrituras de fianza son 
los fijos que correspondan á razón del tanto por hoja según 
previene el núm. l.° del Arancel de i  i  de Junio de 1870, y por 
ningún concepto ni en caso alguno los derechos proporcionales.

De orden de dicho Sr. Presidente , comunicada por el señor 
Ministro de Gracia y Justicia, lo digo á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 2o de 
Setiembre d e l8 7 4 .= E i Director general, Feliciano R. de Are- 
llano.=S r. Presidente de la Audiencia de.....

N a c im ie n to s  reg is trados  en los Juzgados m u n ic ip a le s  de esta capital

NACIDOS TITOS,

d u r a n te  la p r im era  decena de Setiembre de 1874.

NACIDOS SIS SIDA 6 MGERTOS ÁSTES DE SU IKSCMPCIOS. j
¡i^

JUZGADOS MUNICIPALES.
LEGÍTIMOS. KO LEGÍTIMOS. TOTAL LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL DE ÍJtffl AS CLASE*.

Varones. Hembras. TOTAL. Varos.es. Hembras. SOSAL. d© TÍTOS Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembra*. TOTAL. de muertos.

Audiencia............. * ....................................1 10 15 25 4 4 8 38 » » B » 1 1 1 34
Buenavista............................ .. , í  9 10 19 3 1 4 23 2 1 3 » » » 3 26
C entro........................................................... 10 4 14 1 1 2 16 i » 1 » w » 1 17
Congreso....................................................... j 3 9 12 2 w 2 14 1 )> 1 » » » 1 15

i H ospicio............................................ ...........j 7 16 23 4 3 7 30 2 1 3 » 1 1 4 34
H osp ita l..,....................................................|  19 16 35 6 6 12 47 2 1 3 » » » 3 30
I n c lu s a . . ....................... ............................J l i  14 25 21 28 49 74 2 » 2 3 1 4 6 80
Latina........................... ................................ | 10 15 25 11 5 16 41 » » » 1 1 2 2 43
Palacio........................................................... ] 19 15 34 3 5 8 42 » » » » j) » » 42
U niversidad......................................• • * • ‘1 ^  *2 26 6 4 10 36 a 2 2 » » » 2 33

T otales. . . . ............... |  112 126

Defunciones reg is tradas  en los Juzgados m u n ic ip a le s  
p r im era  decena de Setiembre de 1 874 , clasificadas p  
los fallecidos.
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Centro. . . . . .  3 3 1 7 3 1
Congreso-----  5 1 1 7 3 4
Hospicio. . . .  7 3 » 10 9 3 
H o s p ita l . . . .  24 12 6 42 16 7
Inclusa.......... 17 4 2 23 22 3
L a tin a ..........  13 3 » 16 10 2
Palacio. , 19 7 26 13 4 
U n iversidad .| 12 » 2 14 3 2

T otales. J  120 38 13 171 87 29 
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M IN I S T E R I O  D E  H A C IE N D A

D irección general de Rentas Estancadas.
En el dia 29 del actual, á la una de su tarde, tendrá lugar 

en esta Dirección general una subasta para la adjudicación do 
letras por productos de loterías, á cuyo acto sólo serán adm i
tidos los agentes de Bolsa ó Corredores de cambio, con forme 
lo dispuesto en orden de) Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, fecha 4 de Marzo último.

Madrid 26 de Setiem bre de 1 8 7 4 .-1 . frareín. de Tnrre^

Dirección de la  Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 29 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1873, por la tercera parte en papel, números 2.301 al 2.400 
de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador depositados en esta Caia 
general del primer semestre de 1874, carpetas números 111 ai 
xU de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta
Jo ®eneral del segundo semestre de 1873, bolas 28, 29, 30, 3 i 

w f . V ' J ? ’ qi:e «''-«aprenden ¡as carpetas números 51 al 60, 
721 a! 80, 71 al 80, 701 al 10 y 321 al 30 de señalamiento.

f f r o  ñ f 'o S  J*e re»guardos ai Portador da 30 de Junio
í í K e S i r 0' que comprende !acarpeta

Continuación del pago, según el orden que tiene establecido 
esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguardos al 
portador depositadas en esta Caja general que no se presentaron 
al cobro en ios dias en que fueren llamadas para su pago.

Madrid 26 de Setiembre de 1874.*«E1 Director general, Ra
món Rodríguez Correa.

J u n ta  de  la  D e u d a  p ú b l ic a .
Secretaría.

Los tenedores de las facturas de cupones correspondientes á 
las rentas y semestres que se expresan á continuación pueden 
presentarse en la Tesorería de es tas oficinas en los dias que se 
indican á recoger Jos títulos y residuos expedidos por la te r
cera parte de los intereses que han do satisfacerse en papel.

LUNES 28 DE SETIEMBRE.
S e m e s t r e  «fe 1 °  t í c  E ja ie ro  tóe I § ? 4  

3 por 100 consolidado interior.
Facturas números 9.003, 9.005 aJ 9.007, 9.010 al 9.047 9 050 

al 9.075, 9.079 al 9.170, 9.172 al 9.193, 9.195, 9.196, 9199 
9.201 al 9.210, 9.212 a! 9.220, 9.222, 9.223, 9.228 al 9.253, 9257' 
9.259 al 9.422, 9.425 al 9.453, 9.458, 9.476 al 9.490, 9 492 al 
9.500, 9.526 ai 9.550, 9.560 ai 9.604 , 9.606 al 9.610, 9.613 9 615 
al 9.650, 9.654 al 9.657, 9.659, 9.660, 9.662, 9.664 ai 9* 7<¡>6 
9.733, 9.734, 9.739 ai 9.858, 9.860, 9.862 al 9.930, 9 933 aí 
10.052, 10.054 ai 10.471, -10.173 al 40.256, 10.258 al 10 308 
10.310 al 10.344, 10.346 al 40.388,10.390, 10.391, 10 396 d  
10.418, 10.422 al 10.449, 10.151 a! 10.453, 10.455 ai 10595

10.600 al 10.608,10.613 al 10.6*22., 10.626 al 10.629, 10.635 10.63 
al -10.646, 10.649 al 10.709, 10.711 al 10.721, 10.726 ai 10.736 
10.740 al 10.750, 10.756, 10.757,10.760 aí 10.778, 10.780 al 10*.804 
10.813 á 10.848, 10.851, 10.855 al 10.865, 10.867 al 10.876 
Í0.8i9 al 10.890, 10.892, 10.895 al 10.940, 10.942 al 10.966 
10.9b8 al 10,999.

Ferro-carriles.
Facturas números 6.337 al 6.456, 6.459, 6.461 al 6.470. 6 47$ 

al 6.484, 6.488, 6.489 y 6.494 al 6.498.
Alar á Santander.

Facturas números 206 á 260.
Inscripciones.

Facturas números 3 011, 3.207, 3.260, 3.323, 3 349, 3 89" 
y 3.560.

Carreteras de Abril.
Facturas números 161 al 164, 194 y 198.

Carreteras de Julio.
Facturas x^imeres 148 al 152.

Obras públicas.
Facturas números 437 al 440.

Material del Tesoro.
Facturas números 131 ai 143.

Recibos de intereses.
Facturas números 478, 488, 485, 181, 491, 494 y 498.
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VIERNES 2 DE OCTUBRE.

Semestre de 4,° de Julio de
Ferro-carriles.

Facturas números 7.456, 7.457, 7.484 al 7.486 , 7.488, 7.489, 
7.491, 7.492, 7.499 á 7.501, 7.505, 7.510, 7.512, 7.513, 7.528 al 
7.534, 7.538, 7.539, 7.557 al 7.559 , 7.569 al 7.578, 7.605 al 7.611, 
7.634 al 7.639, 7.642 al 7.658, 7.700 y 7.701.

Alar á Santander.
Facturas números 175 y 177.

Recibos de intereses.
Facturas números 472,474, 476, 479, 481, 484, 487, 492, 495 

y 497.
SÁBADO 3 DE OCTUBRE.

Semestre de 4.° de Enero de l§ 9 3 .
Recibos desintereses.

Facturas números 473, 475, 477, 480, 482, 488 , 490 , 493, 
496 y 499.

Madrid 26 de Setiembre de 1874.=E1 Secretario , Santiago 
BalIestero3.=*V.° B.°=E1 Director general, P residen te, P. S., 
Creagh.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l d e la  A d m in is tra c ió n  
d el E stad o .

BIE N E S DE PR O PIO S Y PR O V IN C IA LES.-— V EN TA S POSTERIORES  
AL 2 D E OCTUBRE ,DE 1858.

NUMERO 1.203.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
é la Dirección general de la Deuda publica para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art . 8.® de la ley de i.* de Abril 
¡e 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 

anual á favor de las corporaciones que á continuación se ecc- 
p*esan:

húmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que perteneces en

órdon. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE TERUEL.

143791 Ayuntamiento de Ori-
huela........................... Marzo 1867...........  57‘282

143792 Idem de id .................... Abril id ................ 49*734
443793 Idem de id....................  Agosto id   45*467
143794 Idem de id ....................  Marzo 1868...........  57*282
143795 Idem de i d ...................  Abril id................  49*734
143796 Idem de id ....................  Agosto id..............  44‘907
143797 Idem de id ....................  Octubre id   8‘766
143798 Idem de id ....................  Noviembre id . 43‘134
143799 Idem de id    Julio 1869...........   67*360
143800 Idem de id .................... Octubre i d    77*989
143801 Idem de Pancrudo. . . .  Febrero 1867___ 23*467
143802 Idem de id ....................  Mayo id ................. 2*718
143803 Idem de id ....................  Noviembre 1869. 11*722
143804 Idem de Rillo. . . . . . . .  Mayo 1868............ 37‘987
143805 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . .  134*597
143806 Idem de id ....................  Junio 1869...........  59*200
143807 Idem de id . ----- Diciembre i d . . . .  4*187
143808 Idem de San Martin del

Rio........  Mayo 1866................................... 7l796
143809 Idem de id . Marzo 1867...............................  7*796
143810 Idem de id ......................  Abril 1868........... 7*796
143811 Idem de S arrion   Junio 1866...........   480*001
143812 Idem de id ...................  Julio id ................. 25*038
143813 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo 1867.............  54*934
143814 Idem de id    Junio id ................  405*334
143815 Idem de id ...................... Julio id ................. 17*530
143816 Idem de id ......................  Mayo 1868............  1.306*054
143817 Idem de id ......................  Junio id ................ 405*334
143818 Idem de id ......................  Mayo 1869...........  82*400
143819 Idem de id ...................  Julio id .................  608
143820 Idem de Villar del Co

bo  Abril 1868...........  10720
143821 Idem de i d .    ...........  Diciembre id    21*505
143822 Idem de id ...........  . Enero 1869.................  4194
143823 Idem de id .. Mayo id...................................  5
143824 Tdem de id .................... Octubre i d    20*776
143825 Idem de id .................... Noviembre id . . . .  5*209
143826 Idem de id .................... Diciembre i d . . . .  3*388
143827 Idem de Valdelinares.. Abril 1866.......... 42*667
143828 Idem de id .................... Mayo 1 8 6 7 , . . . . . .  42*667
143829 Idem de id .................... Noviembre id . .  . 48*534
143830 Idem de id .................... Abril 1868. . . . . .  42*667
143831 Idem de id .................... Noviembre i d . . .  299*734
143832 Idem de id .................... Diciembre id   55*708
143833 Idem de id ............. .. Marzo 1 8 6 9 .,. . . .  136*854 j
143834 Idem de id .................... Junio id ................  58*194
143835 Idem de id .................... Diciembre i d . . . .  565*957
143836 Idem de Visiedo  Febrero 1866 . . . .  18*995
143837 Idem de id ....................  Marzo id ..............  42*469
143838 Idem de i d .   .............. Abril id ................ 4*621
143839 Idem de i d . . . . ............ Mayo id................. 14*027
143840 Idem de id  .......  Enero 1867 . . . . .  4*940
143841 Idem de id ....................  Febrero id . . . . . .  274*493
143842 Idem de id....................  Marzo i d .    ----- 49*734
143843 Idem de id ....................  Abril id ................. 79*056
143844 Idem de id ....................  Octubre id  36
143845 Idem de id ....................  Enero 1868..........  127*722
143846 Idem de id .................. .  Febrero id . . . . . .  210*554
143847 Idem de id  ............ Marzo id    54*522
143848 Idem de id ....................  Setiembre i d . . . . .  14*574
143849 Idem de id    Octubre i d   36
143850 Idem de id ....................  Junio 1869............ 21*860
143851 Idem de id ..................... Octubre i d   54
143852 Idem de Villel..............  Abril 1866............  140*741
143853 Idem de id ..................... ídem 1867---- . . .  140 741
143854 Idem de id ..................... Idem 1868............  140*741
143855 Idem de id ..................... Junio i d ................  16*107
143856 Idem de id ..................... Noviembre 1869.. 7*632
143857 Idem de Valdeltormo.. Mayo 1866..........  11*947
143858 Idem de id ..................... Abril 1867........... 11*947
143859 Idem de id ................... Junio 1868..........  11*947

PROVINCIA DE SEGOVIA.

143860 Ayuntamiento de Caba
llar.  ...........................  Enero 1869. 349*872

143861 Idem de id .................... Marzo id ... . . . . . .  159*744
143862 Idem de id   .......  Abril id .. . . . . . . .  344*800 I

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

143863 Ayunt.0 de C aballar.. .  Setiembre 1869.. 1,574*830
143864 Idem de id ....................  Mayo 1870. 508*640
143865 Idem de id .................... Junio id ...............  1.538
143866 Comunidad de F uenti-

dueña.................... ...... Octubre 1 8 6 8 .... 888*294
143867 Idem de Sepúlveda  Idem id....... 1.501*962
143868 Idem de Cuéllar  Idem i d . . .............  537*600
143869 Ayuntamiento de Cas-

troserna de A bajo .. .  Noviembre 1869.. 2.591*400
143870 Idem de Consuegra. . .  Junio 1 8 6 6 ... .. ..  33*174
143871 Idem de La Cuesta. . . .  Abril 1869............  20
143872 Idem de id ...................... Setiembre id ___  2.240*240
143873 Idem de Melque  Julio 1868,. 187*200
143874 Idem de Ortigosa de

Pestaño....................... Enero 1869. 48*568
143875 Idem de id    Febrero id    144*968
143876 Idem de O chando.. . . .  Idem id .................  800
143877 Idem de id ...................... Noviembre id . . . .  16*880
143878 Idem de id ....................  Marzo 1870..........  800
143879 Idem de Ontalvilia  Idem 1869............  55*200
143880 Idem de id ...................... Julio id    9*600
143881 Idem de i d . . .  .............  Mayo 1870........... 376960
14388,2 Idem de P&saraies (adi

cional)  Setiembre 1869.. 30
143883 Idem de Valleruela de

Pedraza.......................  Agosto 1868. 2*320
143884 Idem de Veganzones. . Marzo 1869  18 304
143885 Idem de i d .   ................ Abril id    6.250*493
143886 Idem de id ...................... 'Mayo id.». . . . . . .  47*792
143887 Idem de id ...................... Junio id ............... 148*286
143888 Idem-de id    Marzo 1870.......... 101*584
143889 Idem de id    Abril id .................  202-727
143890 Idem de id ...................... Mayo id................  140*432
143891 Idem de id .....................  Junio id ................. 47*792

PROVINCIA DE V A L L A -  
DOLID.

143892 Comunidad de Torre
Esgueva, Castrover-
de y Villaco............... Marzo 1866. 58*667

143893 Ayuntamiento de Vi
llaco  ............... Noviembre i d . ... 176*587

143894 Idem de id ...................... Diciembre id ----  7*467
143895 Idem de id ...................... Julio 1 8 8 7 . . . . . . .  133*334
143896 Idem de id .................... . Octubre id ..........  176*587
•143897 Idem de i d .   ................ Enero 1868. 7*467
143898 Idem de id ...................... Febrero 1 8 6 9 ... .  11*200
143899 Idem de id ....................  Octubre i d   200
143900 Idem de Valoria la Bue

na.................................  Idem 1868. 77*480
143901 Idem de Valladolid  Febrero 1870 ..,. 20
143902 Idem de Villafuerte—  Idem id ....... 97*600
143903 Idem de Villavaqueria. Abril 1868............. 79 344

Madrid 25 de Setiembre de 1874. «■ El Interventor general, 
J. R. de Oya.

D ep artam en to  de XÁqtddacion d é la  D ire cc ió n  g e n e r a l  
de l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan, que han sido declarados caducados por 
acuerdes de la Junta de la Deuda pública, recaídos en las 
fechas que se dirán, con expresión del acreedor prim itivo, 
persona que ha promovido el expediente, procedencia del cré
dito, su importe y la causa ó fundamento de su caducidad; la 
cual se publica en cumplimiento del art. 17 de la ley de 19 
de Julio de 1869 y 2.° de la instrucción de 8 de Diciembre 
siguiente.

Número 420 del expediente.—Acreedor primitivo el Ayun
tamiento de Pam pliega, provincia de Burgos; ha promovido 
el expediente D. Francisco Moreno C añas, como apoderado; el 
crédito es procedente de suministros y su importe 46,322*03 
reales vellón: caduca por no haberse presentado la carpeta 
original del crédito, ni tampoco aparecer antecedente alguno 
relativo al m ism o, según el art. 37 del reglamento de 17 de 
Octubre de 1851 y 3.° de la ley de caducidad de 19 de Julio 
de 1869, y por acuerdo de la Junta de 11 de Julio de 1874.

Idem 517 del id. — Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Fuentes de Andalucía , provincia de Sevilla ; ha promovido el 
expediente D. Francisco Moreno Cañas, como apoderado; el 
crédito es procedente de suministros y su importe 173.539*83 
reales vellón : caduca por resultar pagado el importe del cré
dito y no aparecer el aviso de expedición de la certificación 
que lo m otiva , según el art. 21 de la Real instrucción de 4 de 
Junio de 1827, y acuerdo de la Junta de 11 de Julio de 1874.

Madrid 10 dé Setiembre de Í874.=E1 Jefe del Departamen
to , Pió A. Carrasco. =  V.° B.° — E l Director general, P. S., 
Creagh.

F á b r ic a  N a c io n a l d e l  S ello .

Pliego de condiciones facultativas y económicas pava la adqui
sición en subasta pública de 90 quintales métricos de carbón 
vegetal de encina que se calculan necesarios para el servicio 
de esta Fábrica en el año económico de 1874 á 1875. -

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.* La Hacienda contrata en subasta pública la adquisición 
de 90 quintales métricos de carbón vegetal que se calculan ne
cesarios en el año económico de 1874 á 1875.

2.a El carbón será grueso, bien carbonizado, sin estar pa
sado ni falto de fuego; no se adm itirá carbón que sea menudo, 
tenga tierra ó caliches ni piedra. Será de encina, seco y sin te
ner agua que altere sus condiciones.

3.a Una vez entregado el carbón en la Fábrica en la época 
que determinen los pedidos que al efecto se hagan, será reco
nocido por el Administrador-Jefe, Contador y Guarda-almaeen, 
Tesorero; siendo admitido el que reúna las condiciones ante
riormente expresadas y desechado el que no las reúna. El ca r
bón será sacado inmediatamente de la Fábrica, debiendo el 
contratista reponerlo en el improrogable término de 24 horas.

4.a Los gastos que se originen, tanto en carga, trasporte, 
descarga, peso &c.,Ahasta dejar el carbón en los almacenes de 
esta Fábrica, serán todos de cuenta del contratista.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

4.a El precio máximo que se fija á cada quintal^ métrico de 
carbón vegetal es el de 13 pesetas, cuyo tipo servirá de base 
para la subasta. Serán desechadas las proposiciones que exce
dan de este tipo, pero será preferida la que se presente más 
baja. .

2.a El contratista quedara obligado a suministrar ax precio

de remate hasta 425 quintales métricos de carbón, si las nece
sidades del servicio lo exigiesen. En el caso de que la Admi
nistración no necesitase el número que se fija en la condición 1.* 
de las facultativas, el rematante acepta la obligación de ate
nerse por completo á los pedidos que la misma le haga, sin 
derecho á reclamación alguna, por grande que sea la diferencia 
entre el número calculado y el de los.pedidos.

3.a Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias, sí 
las hubiese, se verificarán á los 40 dias del pedido hecho ai 
rem atante.

4 /  Si el contratista demorase las entregas más de tres dias, 
á contar desde la fecha en que debe hacerlas, según la condi
ción anterior, la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra en
torpecimiento alguno, quedará en libertad da adquirir por 
cuenta y riesgo del rematante las cantidades que necesite, 
abonando su importe con cargo á la fianza que este hubiese 
prestado en garantía de su compromiso.

5.a La subasta se verificará en la misma el día 40 de Oc
tubre próximo, á las doce de su mañana, bajo la presidencia 
del Sr. Administrador-Jefe, asociado de los Sres. Contador del 
establecimiento, Guarda-almacén, Tesorero y Notario.

6.a Desde dicha hora hasta la de las doce y media se re c i
birán las proposiciones que presenten los licitadores, num e
rándolas por el órden con que sean entregadas.

7.a Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados 
y estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta ai final 
del presente. A cada una acompañará la carta de pago que 
acredite 3a entrega en la Caja general de Depósitos de la suma 
de 49 pesetas en metálico* ó su equivalente en papel del Es
tado, que será admitido al tipo que establece la Real órden 
de 45 de Junio de 4867, Serán consideradas como nulas las 
proposiciones que no reúnan estos requisitos.

8.a Dadas las doce y media se anunciará por el Notario que
dar terminado el acto, y leidas en alta voz las proposiciones 
por el Presidente, se adjudicará por el mismo el remate en fa
vor de la más beneficiosa para los intereses del Estado.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, ei 
Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de 4o minutos, adjudicando el remate ep fa
vor de la más beneficiosa para la H acienda;, y .si esta licita
ción oral no diese resultado, quedará el servicio por cuenta 
del firmante de la proposición presentada con prioridad. T

40. El documento de depósito de que habla la condición 7.a 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el del mejor postor, el cual lo 
ampliará hasta la suma de 99 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado, que será admitido en los térm i
nos que fija la expresada sétima condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en primer término^ del 
compromiso del rematante hasta la total entrega del articulo 
contratado.

44. Concluida la subasta se extenderá la correspondiente 
acta, que firmarán los Sres. Presidente, Contador, Guarda-al
macén, Tesorero y el rematante; y autorizada por ei Notario, 
se elevará con el expediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación de
finitiva.

42. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del con
tratista, y este quedará obligado á acusar recibo de te comuni
cación, ampliar el depósito de que habla 1a condición 40,  ̂ y 
otorgar escritura pública ante Notario dentro de los ocho dias 
siguientes al de la fecha en que se le participe 1a aprobación.

*43. Por medio de esta escritura el rematante renunciará á 
todos los fu eros y  p riv ileg io s p a r tic u la re s , obligándose á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado; cuya responsabili
dad se le exigirá por 1a via de apremio y  procedimiento admi
nistrativo, con sujeción á lo que se dispone en el art. 40 de la 
ley provisional de Administración y de Contabilidad.

44. Forman parte de este pliego de condiciones el Real de
creto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 15 de Setiem
bre del mismo año.

45. Serán de cuenta del rem atante los gastos que ocasione 
el otorgamiento de 1a escritura de que tratan las condiciones 
anteriores.

46. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó declarase no poder cumplir 
su compromiso, aun después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

47. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que 1a anterior, pagando ei 
primer rematante la diferencia que hubiese entre ámbos re
mates, y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por 1a demora del servicio.

48. En el caso de que no se presentasen proposiciones ad
misibles en el nuevo remate, se hará el servicio por Adminis
tración, á perjuicio del primer rematante.

49. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre 1a in 
teligencia, validez ó rescisión del contrato, se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apurados los trám ites ad
ministrativos.

20. El importe de este servicio será satisfecho al contra
tista por la Caja de la Fábrica, á medida que vaya haciendo 
las entregas parciales, prévia la correspondiente consignación 
en distribución de fondos.

Madrid. 26 de Setiembre de 4874.==E1 Administrador-Jefe, 
P. I., José María Ulloa.

Modelo que se cita.
D    vecino d e    que vive calle de-  , núm . . . ; . f

cuar t o, . . . se compromete á sum inistrar á 1a Fábrica Nacio
nal del Sello los 90 quintales métricos de carbón vegetal que 
marcan los anuncios publicados en 1a G a ceta  del Gobierno, 
fecha (ó Boletín oficial de 1a provincia ó Diaria ofi
cial de Avisos de Madrid, fe c h a ,. . . . ) ,  conformándose en un 
todo con el pliego de condiciones respectivo, y por la cantidad
de  (en letra) por ; á cuyo fin acompaña el documento
que acredita haber efectuado en 1a Caja general de Depósi
tos el de (en letra) necesario para optar á esta subasta.

Madrid, fecha y firma.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ordenación de Pagos p o r  obligaciones 
de este M inisterio .

Por el presente se emplaza por segunda y última vez^á Don 
Pedro Mendigadla, Comisionado pagador que fué del Gobier
no político de 1a provincia de N avarra en 1841, ó sus herederos 
si hubiera fallecido, para que se presenten en esta Ordenación 
en el término de 30 dias, por sí ó por medio de apoderado, á sol
ventar un pliego de reparos del Tribunal de Cuentas de la Na
ción; en 3a inteligencia que de no presentarse en el plazo pre
fijado sufrirán los perjuicios á que haya lugar por tes pres
cripciones vigentes. __ T

Madrid 26 de Setiembre d© 4874,= E I  Ordenador, Manuel
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ESTADISTICA g e n e

NEGOCIADO 7 0 -ESTADÍSTICA .

I PESAD OS EXISTENTES
CLASIFICADOS POR SU EDAD Y UTILIDAD PARA EL TRABAJO.

PESAD O S EXISTENTES
CLASIFÍCALOS SEGUN EL TIEMPO QUE LES FALTA PARA EXTINGUIR SUS RESPECTIVAS
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del viernes 14 de Agosto de 1874.
Pesos lo rie s .

ACTIVO. _ _ _ _

| Existencia en efectivo  ...........  - ....................................    ••* ••••  • • 7.023.863*43
ÜEm*. Idem en billetes del Banco...........................................................   3.04b.700‘lo

f Idem en billetes del empréstito de 5.000.000..............................   815.300
- — — 3.862.600*45

■--------- —  40.885.865‘JH

Í
 Vencimientos hasta, tres meses  ...................  7.215.870*38
Idem de tres á seis meses    »*•»•••»• . 2.644.40423

-----------   9859.97161
A más tiempo.

Obligaciones del Tesoro............................. *.....................  *............  8.988.426
Préstamos con esc ritu ra . ........... 1.844.666*67
Otras obligaciones       • 545.81504

— — —  11.375.907*71
Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &c...................  4.392.634
Documentos á cobrar ñor cuenta ajena...................................................... .................. .. £.494.755*53

— --------   55.153J65‘5£
,. . j  ,  ̂Con varias firm as. .............. .... ............. .............................  486.589 97

Obiigraciones pendientes de cobro j Con ^&railtía de acc io n es.....................................................   65.544*35
 -------  251.834*3?

Deudores y acreedores varios  ........................................................................................... ................................................ .... 959 821 07
Capitanía general................. ; * v * .........................................................*  ...............................................     * * *
Intendencia de Hacienda pública ................           15 .̂034*5.0

/ M atanzas ............... ..................... ..............  100 000
|  Cienfuegos.........................   100.000

i  Por capital. < Cárdenas.............  ..................... .. i 00.000
I i Santiago de Cuba...........................................  100.000
1 \ Sagua la Grande. .............   100.000
j _ _ _ _ _  500.000

Huenrs&les. • { Ami t f í W } Matanzas. .................................  79.790\P o r  billetes em itidos... .  j Cienfuc?os _ ............... . ..................... _  _
i-------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- -------—  83.615
f Por recaudación de contribuciones  .....................    434,969*53
! Por varios conceptos  ......................... ............................................................... 1.534.280 08

 — -------   2.531.86060
Comisionados  ............................. ...................... .................... ........................ ...................................................................... 195 920*61
^ . h 1868 á 1 8 6 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------. . .  211,296*72
Eecibos de contribuciones....................... \ 1869 á 4870  .........        . . . .  68.426*68

   279.423 40
í 1868 á 4869 ................        999.24404

fteeiradauores ........... . . . ...............   • • ¡ i s m  á 4 8 7 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  282.638*87
------------------ 1.231.889/91

Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda         89.857 50
hacienda pública: Cuenta be anticipo sin in terés. ..................        60,000.000
■Créditos hipotecarios             . . .  1 224.4404 5
Acciones adjudicadas ..................           23.848*85
* . . .  «F incas  ............     425.631**2
. .ropisdades......................................... . . . .  j Moviliario..................................................................        8.746 97

     434.378 09
. , i De in sta lación .. .  ••       ?9.848’60

****** de todas clas8s- —  • .............* • * • I Generales............................................   65.884-60
---------------------  95.403*20

403.547.335 33
PASIVO.-------------------------------------------------------------------------- -----------------

’ 77i vía i - » •*»•* .a. .«»»»»»••» 8.000.000
•Fe r i '©serva .............•» .....................................................................................   800.000

« Por cuenta del Banco............. ........... . .  *.................. .. 15.920.843 30
: actos..,„>.<>- - = * * •* - * - * * ^• | po r emisión extraordinaria de guerra  ........... .. 60.000.000

 —   —  75.920.843 30
Cuentas corrientes ..............• » • . * • . . . . • ................................................... . . . . . . .................. , .......... , . . . ,   41.083.943 28
IcTJÓsitos sin in terés ..........             1.064.640*83

_ i A trasados,  ...............     75.781*25
dividendos. ................................ ¡ Corrientes: 36...... ............................................................... .. 182.340

 -----------  258.121'25
Ascienda pública: Cuenta de recauda- «1868 á 1869............     930.569*98
" c l o n . . . . . .................................. ................ í 1869 á 1 8 7 0 . . . . . ....................      479.314*64

      1.409.881 62
:,m m  id.: Cuenta de garantías.   ..........              1.438.782*43
Liquidación de recibos provisionales áe contribuciones: 1888 á 18 8 9 .. ..............    639.301*81
'intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos................. , ......................................... ..............     16.075*80
Hacienda pública: Cuenta de o ro    - ...................................................................... ................................................................. 62.000
Corresponsales.....................................     - .*.................... *............................................................«......................... 2,350.598i52
’mtereses por cobrar                 249.727 20
:áem por liquidar. ............................   - .................... . . . . . . .................................................*    .............   90.456*21
Recaudación de contribuciones. ..........              25.343*83
Ganancias y pérdidas.     . . . . . . . . . . .  137.61925

403.547.335 33

Habana 14 de Agosto de 4874.—E1 Contador, José Ramón de Haro.=»V.* B.°=E1 Director, J. A. Fesser.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e M ad rid .
Comisión provincial.

No habiéndose obtenido resultado alguno en las dos subas
tas celebradas para el arrendamiento de] Diario oficial de A vi
sos de esta capital por eltiem rode seis años, la Comisión pro
vincial ha acordado verificar una tercera rebajando el tipo á 
63.CC0 pesetas en cado un año, fianza provisional de 6.30Ó pe
setas en metálico consignadas en la Caja general de Depósitos 
para temar parte en la subasta, 20 por 100 del importe anual 
del arrien do" también en metálico como definitiva, modelo de 
proposición y demás condiciones del pliego publicado en el Bo
letín  de la provincia núm. 173, correspondiente al dia 18 de 
Julio ú ltim o, que se hallará además de manifiesto en la Se
cretaría todos los dias no festivos, de doce á cuatro de la 
tarde.

E l acto tendrá lugar el dia 10 de Octubre próxim o, á las 
tres de la tarde, en el Palacio de la Diputación, Plaza de San
tiago, núm. 2.

Madrid 26 de Setiembre de d874,=**£! Secretario interino, 
€ ;  PozzL

A d m in is t r a c ió n  d e l C orreo  C entral.
SECCIOH DE LISTA.

r m tm  detenidas por falta de franqueo el dia 25 de Setiembre 
de 1874,

.Sviih 834 Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Borobia.
835 Andrea Caro.-—Zarza la Mayor,1
636 Antonio Pons.—San toña,
637 Agustina Ortega.—Pedernoso,
838 Benito Bonet—Tarragona,

Núm. 639 Bartolomé Navarro.—Huelva.
640 Grisóbal Acuña.—Baeza.
641 Escola hermanes.—Barcelona.
642 Eduardo Yañez.—Monforte de Lemus.
643 Feliciano Martínez.—Cabeza del Buey.
644 Francisco D iaz— Chamartin de la Ptosa.
645 Jerónino Jiménez.—Braños de Graena.
646 Juan Soto.—Vülacarrillo.
647 Juan R. Ginesta!.— Talavera de la Reina.
648 Juan Alvarez.—Lugo.
649 José Fernandez.—San Vicente de Paradela.
650 Jorge García.—Haro.
654 José Arevato.—Málaga.
652 Manuel Moradillo.—Barrio de la Concepción.
653 Manuel Silvela. - Castellón.
654 Manuel Sabater.—Espinilla.
655 Martin Ortiz.—Fuenterrabía.
656 Mauricio TrapieIJa.—Cuenca.
657 Manuel Gómez.—Alcalá de Henares.
658 Nicasia Marchante.—Albalate.
659 Nicanor Yagüe.—Galapagar.
660 Pedro Beneite.—Mora.
661 Paula San Martin.—Ajalvir.
662 Se veri ana la Rubia.—Mora.
663 Tomás F. Meler.—Valencia.
664 Víctor García.—Valladolid.

Madrid 26 de Setiembre de 4874.=E1 Administrador, Juan 
Moratilla,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
No habiendo tenido^ resultado alguno las dos subastas in

tentadas para el suministro de adoquin necesario para los em

pedrados de la vía pública de esta cap ita l, se anuncia nueva 
licitación para el dia 2 del próximo Octubre, á la una de la, 
tarde , que tendrá efecto en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, plaza de la Constitución, núm. 3, con las 
variaciones y  reformas hechas en los pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos 
los dias no feriados que median desde el del remate, de doce á 
cuatro.

Madrid 22 de Setiembre de 1874. — El Secretario, José Di- 
centa y Blanco.

D   que vive   enterado de las condiciones para la.
subasta en pública licitación del suministro de adoquin nece
sario para los empedrados de la via pública, anunciado en el
Diario oficial de Avisos de esta capital del dia  d e . . . .»
de 4874, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
á tomar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
á ellas.

(Aquí la proposición refiriéndose al tipo con la cantidad 
en letra.)

Madrid. . . .  d e  de 1874.
(Firma del proponente.) —3

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u z g a d o s  de p r im era  in sta n c ia .
Alca ñ ices.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e
pública, por la que administra justicia el Dr. D. Celso Rom a
no, Juez de prim era instancia de Alcañices y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á dos ó tres hombreo 
desconocidos, al parecer jitanos, y cuyas señas se ignoran, 
que estuvieron en el pueblo de Samir de Jas Cañas, de este 
partido, la noche del dia 5 al 6 del mes de Agosto último, 
en la cual sustrajeron seis caballerías menores, para que den
tro del término de 15 dias se presenten en e>te Tribunal a 
prestar sus indagatorias en la causa que se sigue por hurto de 
las mencionadas caballerías; con apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, y se sustanciará 
la causa en su rebeldía.

Al propio tiempo encargo á todos los Sres. Jueces y demás 
dependientes que componen la policía judicial que se sirvan 
dar y practicar las competentes diligencias en averiguación 
del paradero de Jas seis caballerías expresadas, y cuyas señas 
se estampan á continuación, poniéndolas á disposición de esto 
Tribunal con las personas en cuyo poder se encuentren.

Dada en Alcañices á 48 de Setiembre de 4874.=Dr. Celso 
Rom ano.=De orden de S. S., Manuel Marrón.

Señas de las caballerías.
Una pollina, de cuatro años, pelo negro y moina, la cabeza 

grande, bastante oreja, de cinco cuartas y media de alzada 
poco más ó ménos.

Otra p ollin a , de edad cerrada, pelo castaño, de unas c inco  
cuartas de alzada.

Otra pollina, cerrada, pelo entre pardo y cardón, de cinco 
cuartas y media de alzada.

Otra pollina, de un año, pelo castaño, de cuatro cuartas y 
media de alzada poco más ó menos.

Otra pollina, de edad cerrada, pelo negro, de más de cinco 
cuartas y media de alzada.

Otra pollina, de edad cerrada, polo castaño, de cinco cuar
tas y media de alzada poco más ó ménos.

Al coy.
D. Ramón Cano Manuel, Juez de primera instancia de A> 

coy y su partido.
Por Ja presente requisitoria llamo y emplazo á Ramón Na

varro A ntolí, soltero, labrador, vecino de Agres, de 28 años 
de edad, el cual se encuentra procesado con auto de prisión 
en el sumario que pende en este Juzgado sobre homicidio de 
Vicente Plá y José Vidal, para que en el término de 45 dios 
que se le tienen señalados se presento en las cárceles de este 
partido, por hallarse comprendido en el caso 4.°, art. 429 de Ja 
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado término será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre del Presi
dente del Poder Ejecutivo de la República, por la que admi
nistro justicia, á todas las Autoridades de la Nación y agen
tes de policía judicial á fin de que procedan á la busca y cap
tura del citado Ramón Navarro Antolí, el cual, caso de ser 
habido, sea puesto á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes; pues así lo tengo acordado en auto de 
hoy en la indicada causa.

Dada en Alcoy á 24 de Setiembre de 4874.=Ramcn Cano 
M anucl.=José Calvo.

D. Ramón Cano Manuel, Juez de prim era instancia de A l
coy y  su partido.

En las diligencias sobre cumplimiento á una certificación 
ejecutoria dimanante de la causa seguida contra Vicente Baldó 
Llorens, álias el Pastoret, sobre lesiones ménos graves á Vi
cente Sanz Colomina, en providencia de hoy he acordado, en
tre otras cosss, el particular siguiente:

«Y teda vez que no le ha podido ser notificada dicha eje
cutoria al perjudicado Vicente Sanz Colomina por hallarse 
ausente de esta ciudad y  ser ignorado su paradero, llámesele 

por medio de cédula, que se insertará en el Boletín oficial de 
la  provincia y  G a ce ta  d e  Madrid, á fin de que dentro del im -  
prorc-gable término de nueve dias se presente en este Juzgado 
á oir dicha notificación; apercibiéndole que do no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.»

Y pa”a que se cite de comparecencia al indicado Vicente 
Sanz libro Ja presente cédula original, que se insertará en la 
G a c e ta  d e  Madrid, la cual firmo en Alcoy á 2 i  de Setiem bre  
de 4874.- -h sé Calvo»
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A l m a z a n .

D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera instancia 
ue ostra villa de Almazan y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju
lián Repetidor Salvador, natural y residente en la villa de 
Monteagudo, soltero, cuyas señas se expresan á continuación, 
contra quien me hallo instruyendo causa criminal de oficio por 
lesiones menos graves inferidas á Gregorio Vela Chamorro, 
vecino de la m ism a, en la mañana del 3 de Setiembre Cor- 
Tiente, para que se presente en este Juzgado y su cárcel pú
blica á fin de recibirle la correspondiente declaración indaga
toria dentro del término de do dias, y á responder de los ca r
gos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar; así lo llevo 
mandado en providencia dictada con esta fecha en la referida 
causa.

Dada en Almazan á 19 de Setiembre de 1874=Cándido 
Fernandez Trebiño.=Por mandado de S. S., Timoteo Mena y 
Ramos, por M. y Sevilla.

Señas personales y  de traje.
Edad 18 años, estatura corta, pelo negro, ojos castaños, barba 

nada; viste calzón de pana rayada, chaleco de pana negro, cal
zado de albarcas, con pañuelo de color rosa á la cabeza y en 
mangas de camisa, no lleva manta ni capote con que abrigar
se, así como tampoco cédula de vecindad, su oficio pastor.

Archidona.
D. Estéban Perez y Torres, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido ..
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des, Guardia civil y dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este par
tido con las seguridades convenientes de un hombre descono
cido, de buena talla, vestido de oscuro con pantalón largo, sin 
que consten otras señas, que en la madrugada del 10 del actual 
escaló la casa de D. José Liceras, vecino del Trabuco, y sor
prendido por su sirviente José Sánchez le disparó un tiro.

Y á la vez cito, llamo y emplazo ai referido hombre desco
nocido para que dentro del término de 15 dias comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que instruyo por este delito; pues si así lo hiciese se le 
oirá en justicia, y en otro caso será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Archidona á 22 de Setiembre de 1874,=Estéban 
Perez y Torres.-=Por su mandado, Emilio López.

A s t u d i l l o .

D. Alejandro Arranz, Juez de primera instancia de Astudi- 
11o y su partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda se sigue causa criminal en averiguación 
de las causales que hayan podido producir la muerte de un 
hombre que apareció ahogado en las aguas del Pisuerga, ju 
risdicción de Cordobilla la Real, en cuya causa y providencia 
de este dia, no habiendo sido posible identificar el cadáver del 
hombre ahogado, he dispuesto anunciarlo en los periódicos 
oficiales con dicho objeto, insertando á continuación las señas 
personales, como las de las ropas que vestía, para que pueda 
ponerse en conocimiento de este Juzgado y ser identificado el 
sujeto á que esta se refiere.

Dada en Astudillo á 20 de Setiembre de 4874 =  Alejandro 
Arranz.—Por mandado de S. S., Faustino Rodríguez.

Señas personales y  ropas que vestía el hombre ahogado.
Edad como de 60 años, estatura cinco piés, pelo canoso, 

cara redonda, 1a, parte anterior de la cabeza calva; vestía pan
talón de paño de Astudillo remontado, zapatos en forma de 
borceguíes blancos en buen uso, camisa de algodón con plie
gues en la pechera.

D. Alejandro Arranz, Juez de prim era instancia de Astudi
llo y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y testimonio del que refrenda se sigue causa criminal 
sobre falsificación de un documento, en cuya causa tengo acor
dado se reciba declaración á Pedro Diez Quintano, vecino 
que era de Fuentes de Valdepero.

Y no habiendo podido citársele por ignorar su actual domi
cilio he dispuesto en providencia de esta fecha publicar su lla
mamiento para que en el término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado con el fin expresado; bajo apercibimiento de que 
si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Astudillo á 10 de Setiembre de 1874=Alejandro 
A rranz.= P or mandado de S. S., Faustino Rodríguez.

A v i l é s .

D. José María Noriega , Juez de primera instancia del par
tido de Avilés.

Por la presente requisitoria, y en atención á ignorarse el 
paradero de Manuel Alvarez C arril, como de edad de 17 años, 
vecino de Villar de Bello , en el Concejo de L lanera , y Manuel 
Muñiz Carreño, de la de 18 á 20 añ o s, vecino de la parroquia 
de Canciones, Concejo de Corvera, les llamo, cito y emplazo 
para que en el término de 15 dias desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín de esta provin
cia se presenten en la cárcel de este partido á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que contra los mismos ins
truyo por delito de robo; pues en otro cas© se les declarará re
beldes, parándoles el perjuicio que haya lu g a r; y encargo á 
todas las Autoridades civiles, m ilitares, agentes y dependien
tes de las mismas que tengan noticia de su paradero, procedan 
á su detención y remisión á la cárcel de esta villa.

Avilés 21 de Setiembre de l874.=José María Noriega»=Por 
mandado de S. S., Benito Miranda Carreño.

B aeza .
D. Manuel Povés B ecerra, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente hago saber á todas las Autoridades que com

peta el cumplimiento de la presente requisitoria , como en este 
de mi cargo y por la Escribanía del actuario se sigue causa 
contra Isabel Rodríguez sobre robo de prendas á José Gómez 
Espinosa, vecino de Linares , en la cual he acordado su deten
ción y remisión á esta cárcel.

Dada en Baeza á 12 de Setiembre de I874=M anuel Povés 
B ecerra.=Por mandado de S. S., Francisco García.

B arcelona.—Afueras.
D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras de esta ciudad.
Por el presente único edicto y pregón cito, llamo y empla 

zo á Pedro Falcó y Oms, álias Valencia, que residía en el pue
blo de San Martin de Provensals, y cuyo paradero se ignora, 
á fin de que dentro del término de 15 dias desde la publicación 
del presente comparezca de rejas adentro en las cárceles n a 
cionales de esta capital al objeto de recibirle declaración inda
gatoria y responder á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que contra el mismo y otros me hallo instruyendo 
sobre robo de dinero y gallinas en la fábrica de gaseosas del 
Sr. Mont y compañía, situada en el referido pueblo de San 
Martin de Provensals; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 15 de Setiembre de 1874= F élix  de 
Antonio.=Por mandado de S. S., Vicente Jaime, Escribano.

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por la presente tercera y última requisitoria hago saber 
que en causa criminal que sobre robo de dinero y prendas á 
D. Antonio L’horame, contra Orlando Garnier, joven italiano, 
de unos 25 años de edad, color blanco, cabello largo, negro y 
rizado, sin usar pelo en Ja cara, ojos castaños, estatura regu
lar, le cito, llamo y emplazo para que dentro del término de 
octavo dia comparezca de rejas adentro en las cárceles de esta 
capital á fin de recibirle declaración inquisitiva; bajo aperci
bimiento en caso de incumplimiento de pararle el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Encarezco además á las Autoridades y agentes procuren la 
busca y captura de dicho Garnier, y en su caso la conducción 
del mismo á las referidas cárceles á mi disposición.

Dada en Barcelona á 15 de Setiembre de 1874= F élix  de 
Antonio.=Por mandado de S. S., Francisco Maspons y Labros.

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por la tercera y última requisitoria hago saber que en causo 
criminal que se sigue en este Juzgado sobre estafa á la Socie
dad Centro de tejedores á la  mano de Cataluña contra Isidcc 
Escoda y Olive, tejedor, de 30 años de edad, casado, vecinc 
últimamente de R eus, natural de Vilanova de Escornalbou, 
hijo de Ramón y de Teresa, le cito, llamo y emplazo para que 
dentro del término de octavo dia comparezca de rejas adentro 
en las cárceles de esta ciudad á fin de recibirle declaración 
inquisitiva; bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de 
pararle el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Encarezco además á las Autoridades y agentes procuren la 
busca y captura del mismo, y en su caso la conducción del 
precitado á las referidas cárceles á mi disposición.

Dada en Barcelona ¿ 15 de Setiembre de 1874.=FéIix de 
A ntonio.=Por mandado de S. S., Francisco Maspons y Labros.

B arcelona.—-Pino.
D. Plácido Oliva, Juez de primera instancia del distrito del 

Pino de la ciudad de Barcelona.
Por el presente único pregón y edicto se cita, llama y em

plaza á D. Luis Llamas y Toranzo, Teniente que fué del d i
suelto batallón franco titulado la Vanguardia Republicana de 
Cataluña, soltero, de 31 años de edad, vecino de Madrid, ú lti
mamente residente en esta capital, de la cual, según noticias, 
se ausentó en 16 de Julio del año último, ignorándose actual
mente su paradero así como sus demás circunstancias perso
nales, para que dentro del término improrogable de seis días, 
contaderos desde la publicación del presente en adelante, com
parezca en la audiencia de este Juzgado, sito en el piso prin
cipal del ex-Palacio R,eal de esta capital, al objeto de recibirle 
indagatoria en la causa criminal que sobre detención arbitraria 
é ilegal del que después fué asesinado D. José Rsig y Guiteras 
estoy instruyendo contra el mismo y o tro ; advirtiéndole que 
en caso de incomparecencia incurrirá en las responsabilidades 
prevenidas en el art. 133 de la ley provisional de Enjuicia
miento criminal y demás de derecho.

Además se encarga y en lo menester se requiere á los Jue
ces y demás funcionarios que constituyen la policía judicial 
que procedan á la busca, captura y subsiguiente conducción á 
este Juzgado del expresado D. Luis Llamas y Toranzo.

Dado en Barcelona á 16 de Setiembre de 4874.=Pláciáo 
01iva.=Joaquín Serra, Escribano.

B enavente.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R epú

blica española, el Licenciado D. Nicolás Antonio Suarez, Juez 
de prim era instancia de esta villa de Benavente y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel de Vega 
Morán, vecino de esta villa, para que en el improrogable té r
mino de 15 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia de este Juz
gado á practicar una diligencia acordada en la causa criminal 
que en sumario pende en el mismo contra D. Tomás Morán,

Alcalde que fué de esta villa, y  los demás individuos del Ayun
tamiento de la misma, sobre perturbación civil en varias fin
cas del Excmo. Sr. D. Fernando Fernandez Casariego; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Benavente 17 de Setiembre de 1874 .= Nicolás Antonio 
Suarez.=Por mandado de S. S., José Tejedor Llora.

Briviesca.
D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia de 

esta villa de Briviesca y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y término de 30 dias á Vicente Alonso Güemes, veci
no de Poza, para que dentro de él comparezca ante este Juz
gado á ser indagado y responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa pendiente sobre desacato á la Au
toridad local; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dada en Briviesca á 21 de Setiembre de 1874. =  Andrés 
González M arron.=Por mandado de S. S., Bráulio Sagredo.

Cá d iz .—San  Antonio.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n

tonio de la Mata y Parodi é Ignacio R onim ati, natural aquel 
de la Habana y este del Puerto de Santa María, y vecinos de 
esta plaza, solteros, de 17 y 19 años respectivamente, estudian
te el primero y el segundo hojalatero, para que en el término 
de 15 dias comparezcan en este Juzgado áse r notificados de la 
ejecutoria recaída en causa seguida contra los mismos por es
tafas y extinguir las condenas que por la misma se les imponen; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Cádiz á 19 de Setiembre de 1874.=Vicente Rodrí
guez Junquera.=E l Escribano, por enfermedad de mi compa
ñero, Félix de C. González.

C alata yud.
D. Lorenzo Lausin y Carnicer, primer suplente del Juzgado 

municipal de esta ciudad, y ejerciente el de primera instancia 
de la misma y su partido por indisposición del propietario y 
ausencia del Juez municipal.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Melendo y 
Antonio, álias Matalongas, para que en el término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado con el fin de practicar entre él y 
otros cierta diligencia judicial en causa que contra el mismo 
y otros se sigue sobre lesiones á Gabriela Carnicer; apercibi
do de que si no lo hiciere le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Calatayud á 21 de Setiembre de i874=Lieenciado 
Lorenzo Lausin y Carnicer .=Do su o rden , Inocencio Empe
rador.

Cartagena.
D. Leandro Madrid, Juez municipal de esta ciudad, y encar

gado del de primera instancia de la misma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Molina P ino, natural de Albacete, vecino de la villa de 
la Union, soltero, jo rnalero , de 21 años, para que en el tér
mino de 10 dias se presente en este Juzgado á cumplir la pena 
de cinco meses de arresto mayor que le han sido impuestos por 
la Superioridad del territorio en causa sustanciada contra el 
mismo y otros sobre lesiones á Baltasar H uertas; pues de lo 
contrario se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Cartagena á 19 de Setiembre de 1874.= Leandro 
M adrid.=Por mandado de S. S., Luis Tormo Ibañez.

En causa seguida en este Juzgado por mi actuación contra 
Francisco García López, hijo de Juan y de Teresa, difuntos, 
natural de Corvera, vecino de esta ciudad, con morada en la 
Diputación de Alumbres, viudo, jornalero, de 33 años de edad, 
y otros sobre robo de seis barras de plomo, ha recaído senten
cia que comprende la siguiente :

«Parte dispositiva.—Dijo que debia declarar como declaraba 
que los hechos probados constituyen un delito de hurto por 
valor de 272 pesetas 574 milésimas; que en su ejecución es de 
apreciar una circunstancia agravante respecto á Juan y To
más Lúeas Saez, y ninguna atenuante, y de ni uno ni otro gé
nero respecto á Pedro Sánchez y Francisco García, que los 
cuatro son responsables criminalmente del expresado hecho 
como au to res: que han incurrido Juan y Tomás Lúeas Saez 
en la pena de dos años de presidio correccional y en las acce
sorias de suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio 
durante la condena, y Pedro Sánchez y Francisco García en 
la de un año de presidio correccional con las accesorias de 
suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio; y en su 
consecuencia que debo condenar como condeno á Juan y To
más Lúeas Saez á la pena de dos años de presidio correccional, 
accesorias de suspensión de todo cargo y del derecho de su 
fragio durante la condena, y á Pedro Sánchez y Francisco 
García á la de un año de presidio correccional con las acceso
rias de suspensión de todo cargo y del derecho do sufragio, y 
por iguales partes á todos en las costas.

Elévese en consulta á la Excm a. Sala de lo criminal de la 
Audiencia del distrito, á donde con tal objeto se rem ita la cau
sa original por el conducto prevenido, prévia citación y em
plazamiento de las partes, para que dentro del térm ino de 10 
dias comparezcan en dicho superior Tribunal á hacer uso de 
su derecho, quedando en Escribanía el debido testimonio de 
resguardo.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firrao.=Dr. Román Rodríguez.
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P ublicación .— Leida y  publicada fué la anterior sentencia 
por el S f, D. R om án R odríguez Delgado, Juez de prim era in s
tancia de la m ism a y  su partido, balitándose celebrando au
diencia pública en ella á 20 de Agosto de 1874, de que yo  el 
Escribano doy fé .= J u a n  V illas Viton.»

Y  para que tenga efecto la notificación, citación  y  em pla
zam iento del referido procesado Francisco García López, de 
quien se ignora el paradero, en cum plim iento de lo  mandado 
en el arf. 52 de la ley  provisional de E n ju iciam iento crim ina l, 
y  de lo acordado por el Sr. Juez del partido en providencia  de 
ayer, libro la presente que firm o en Cartagena á 19 de Se
tiem bre de 1874=E 1 Escribano, Juan Villas V iton .

D. L e a n d ro  Madrid y  Martínez, Juez m unicipal letrado de 
esta ciu d a d , é interino de prim era instancia del partido.

En virtud del presente edicto y  térm ino de 20 dias se cita, 
llama y em plaza á Bartolom é Hernández, para que se presente 
en este Juzgado á rendir cierta declaración en causa que estoy 
sustanciando sobre lesiones y  disparo de arma de fuego contra 
Ensebio Saenz y  F rancisco R os G óm ez; advertido que si pa
sado dicho térm ino no verifica, su presentación le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 18 de Setiem bre de i8 7 4 .= L ea n d ro  
M adrid— José Bayo.

D. Leandro Madrid y  M artínez, Juez m unicipal letrado de 
esta ciudad, é interino de prim era instancia del partido.

En virtud del presente edicto y  térm ino de 20 dias se cita, 
llama y  emplaza á Celestino González G arcía , para que se 
presente en este Juzgado á prestar cierta declaración en causa 
que se instruye sobre amenazas al m ism o por D. A lfonso R o - 
sique y  otros ; advertido que si pasado d icho térm ino no ve 
rifica su presentación en este Juzgado le parará el perju icio  
que haya lugar.

Dado en Cartagena á 18 de Setiem bre de 4874.= L ean dro 
M adrid,=José B ayo.

C astellón  de la  P la n a .
D. José María López, Juez de prim era instancia de Castellón 

de la Plana y  su partido.
P or el presente pregón y edicto cito y  llam o á Manuel de 

San Juan, expósito, de 20 años, estatura regular, m oreno, b a r- 
:a  saliente, voluntario m ovilizado que fué de la com pañía de 
.os Valles, para que dentro de lo  dias se presente en este Juz
gado á hacerle saber la sentencia recaída en la causa que se 
e siguió sobre tentativa de ro b o ; pues no verificándolo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de ia Plana á 16 de Setiem bre de 1874—  
íosé María Lopez.=*=Por mandado de S. S., Fernando Montaner.

Cervera de R io  P isaerga .

D. Braulio Mancebo de la V arga, Juez m unicipal de esta
villa, en funciones de prim era instancia de la m ism a y  su 
partido.

P or el presente cito, Hamo y  em plazo a Leandro Ordoñez y  
jiaz , natural de Soto de Haller, en la provincia  de Oviedo, ca 
sado, de 83 años y  oficio  m inero, vecino que fué de San F e li-  
•es de C astillería , en este partido ju d ic ia l, contra quien se 
;igue causa crim inal de oficio por desobediencia al Juez m u n i- : 
::pal de Celada de R oblecedo, para que se presente en la cá r - j  

:ei de este partido á responder de los cargos que contra él r e -  j 
;ultan; y  de no verificarlo en el térm ino de 20 dias se seguirá 
,a causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Entre tanto suplico á las Autoridades que si fuera habido 
o conduzcan con toda seguridad á disposición de este Juzgado.

Dado en Cervera de R io  Pisuerga á 21 de Setiem bre 
Le 1874.=B ráulio M a n ceb o .= P or mandado de S. S., Atanasio 
i7. Zurita.

D. Braulio Mancebo de la Varga, Juez m unicipal de esta 
filia, en funciones de prim era instancia de la mism a y  su 
s-artido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ja 
lan Martin Fernandez, ¿lias el R o jo  de Fontecha, casado, de 
L4 años de edad, jornalero, natural de Baños de la Peña y  v e 
cino que fué de Fontecha, el cual se halla ausente en ignorado 
varadero, para que dentro del térm ino de nueve dias, á contar 
iesde la inserción de este anuncio en 1a G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda para 
laeerle saber el auto que ha recaído en la causa que Sc3 le s i-  
rae sobre robo ejecutado con v iolencia  é intim idación  en los 
jueblos de Lavid de Ojsda y  Am ayuelas en las noches del 5 
j 19 de Junio de 1872, emplazándole en ella para ante S. E. la 
t-ala de lo crim inal de la Audiencia de V aiíadolid; apercibido 
pie de no verificarlo le parará el perju icio  que haya lugar se - 
*un la ley.

Dada en Cervera de R io  Pisuerga á 17 de Setiem bre 
ia 18 7 4= B ráu lio  M an ceb o .= P or mandado de S. S., Juan Go
fio Guena.

D, Bráulio Mancebo de la Varga, Juez m unicipal de esta 
/illa , en funciones de prim era instancia de la m ism a y  su 
rartido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á A v e 
rno de la Fuente Espeso, natural de V illada, Juzgado de F re - 
chilla, y  dom iciliado que estuvo últim am ente en Santadilla, 
¿e 20 años de edad, de profesión Maestro de prim eras letras, 
eí cual se halla ausente en ignorado paradero, para que dentro 
del término de 20 dias, á contar desde su inserción en  la G a
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para notificarle 
y Üevar á efecto la ejecutoria recaída en la causa seguida con
tra el m ism o con m otivo de lesiones ménos graves que pade
cieron Juan González y Dámaso R uiz, y  leves T iburcio G on 

zález, vecinos de V illanueva de Henares, causadas en la noche 
del 19 de Febrero de 1872; apercibido que de no com parecer 
dentro del término señalado le parará el perjuicio que haya 
lugar según la ley.

Por tanto, en nom bre de la N ación excito á todas las A uto
ridades y  funcionarios de policía jud icia l á que cooperen por 
su parte y  cada cual dentro del círcu lo  de sus atribuciones á 
la captura y  rem isión á este Juzgado del A velino de la Fuente 
Espeso.

Dada en Cervera de R io  Pisuerga á 17 de Setiem bre 
de 1 8 7 4 = B rá u lio  Mancebo.==Por m andado de S. S., Juan Co
sío Cuena.

Cieza.

D. Joaquin Costa F ernandez, Juez de prim era instancia de 
esta vil] a de Cieza y su partido.

P or la presente se c i t a , llama y  emplaza á F rancisco  Gar
cía  Tora, álias Paj arillo, vecino de Abanilla, para que en el 
térm ino de 10 dias com parezca en este Juzgado á contestar los 
cargos que le resultan en el sum ario de causa crim inal que 
pende contra el m ism o sobre hurto; y  se encarga á las A u tori
dades y  agentes de ia policía  judicial procedan á su captura, y  
lo rem itan á este Juzgado enejase de detenido.

Dada en Cieza á 18 de Setiem bre de 1874 = Joaquin Costa 
F ern an d ez .= P or su mandado, Antonio Gamacho y  Cortés.

C h iclana de la  Frontera .

D. Leopoldo Gandarias, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por virtud del presente cito, llam o y  em plazo á D. L u is  
Cañizares Góm ez, h ijo  de D. Antonio y  Doña R ita , natural de 
Cádiz, vecino de esta villa  en la calle de San Telm o, núm . 11, 
viudo, em pleado y  de unos 34 años, cu yo  paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de 20 dias, á contar desde la apa
rición  del presente en la G a c e t a  de Madrid  , com parezca ante 
este Juzgado y por la Escribanía dél in frascrito á prestar su 
declaración inquisitiva en la causa que contra él y  demás in 
dividuos de la Corporación m unicipal se sigue por abuses 
electorales; apercibiéndole que de no efectuar su presentación 
dentro del indicado térm ino le parará el perju icio  que haya 
lugar, sustanciándose el procedim iento en su ausencia y  r e 
beldía.

Chiclana de la Frontera 18 de Setiem bre de i8 7 4 .= L e o -  
poldo G andarias.=Juan Martinez.

Chinchón

P or el presente se cita, llam a y  emplaza á Vicente Vázquez 
Sanjurjo, Cipriano López, A ngel Chacón y  Nuñez, Ventura 
Toledo y  Ortega, T orib io  Peña, R am ón Badel y  Ferreres, Ca
sim iro Gutiérrez y  Lanero, Manuel Diaz P e in a d o , P edro Mar
tinez Martinez, Manuel B srnaráino y  L e ñ e r o , F elipe Calvo y  
Y epes, M iguel Martinez Góm ez, Julián G arcía Granados, V icto 
riano Gallego y  Manso, Mariano M erino y  Fernandez, A n ton io  
P into y  Pardo, José Castellanos Martin, C ecilio Muñoz y  M o
reno, Manuel Ñuño, F rancisco  Torrem ocha y  Platas, A n ton io  
Trespalacios y  Orellano, Petra Martinez, E m ilio  V elasco y  L ó 
pez, José V ico  y Mendez, Calixto Moreno, C oncepción R o d r í
guez Montejan, F lorencio  Herrera y  León, F é lix  González y  
González, José Fernandez V ázqu ez, V icente Luengo y  Baeza, 
Faustino Gallego y  González, R icardo Diez Fardon, M icaela 
A paricio  y  García, U rbano Gallego y  Miguel, José B ernardino 
y  García, Pedro Martinez Fernandez, Francisco B enedoehi y  
Martin, Felipe Gascueña y  Martinez, Bráulio Martinez Martin, 
Martin Piñero y  Pineda, Eduardo Muñoz y  Sánchez, Juan H i
dalgo Infantes, Santiago Gutiérrez Huerta, R om ualdo Perez, 
A lejandro R ivera  González, A nton io Petronilo López A vilés, 
Antonio Castilla Besquii, T im oteo López, F ran cisco  González, 
D om ingo R odríguez Mellizo, V icente García, Pedro Sansuda, 
Miguel Nájera, D om ingo Guerra y  Fuentes, A lfonso Largo Mar
tin , Miguel Candelas R odrígu ez , Severiano Arando R incón , 
Leonardo Góm ez Barajas, Miguel A guijar y  Plaza, Francisco 
R uiz Diaz, Manuel Plaza y P oten cian o , Manuel García Gutiér
rez, M iguel Cámara y  Teruel, Eusebio Carreros y  Pedraza, 
Juan Fernandez Arribas, Petronilo Parra, Joaquin Cano, A n i
ceto R u iz, Manuel Santiago, Cayetano G arcía , José Porta y  
Claramon, Gregorio Martinez Cortina, F rancisco Serrano L ó 
pez, Juan A nton io Vega, Ignacio Vega y  Santiago, N ícom edes 
Salas, Julián Perez M oya, A ntolin  M olina, L ean dro Baldo, Ma
riano R u iz  Pascual, José Mfralies y  G óm ez, Blas G cm ez Iba- 
ñez, Juan Abadía Jimensz, M iguel Poian y  Nenau, Leandro 
Humanes y  Carrero, Pedro V elazquez y  A lonso, A nton io  Gon
zález y  González, Juan García Santiago, Pedro R odríguez M e- 
jía , Manuel Guini y  A lcaide, Faustino Sánchez Góm ez, José 
Cañizo y  Guzman, Vicente Jiménez Fernandez, Eduardo Soha- 
llot y  F ot, Lúeas Sánchez R incón , A nton io Frade y  Fiwdc, José 
Sánchez Guzman, Gabriel Martinez Fernandez, F rancisco La- 
m oca, Casto Saquero, Ventura Pinto, V icente Santa María, 
Francisco A révalo y  Ferm ina García N avidad , para que en el 
térm ino do ocho dias com parezcan en este Juzgado ó m anifies
ten su actual dom icilio ó residencia á fin de que puedan 
ser citados para que presten una declaración  en la causa que 
se sigue por la Escribanía del actuario en virtud de denuncia 
hecha por D. Julio Martinez contra el Juzgado m unicipal de 
A ranjuez.

Chinchón 22 de Setiembre de 1 8 7 4 = V .°  B.°-=E1 Juez de 
prim era instancia, 3 a rn u e v o .= E l actuario, Bonifacio M erino.

D olores.

D. Vicente A ster y  Segura, Juez de primera instancia de 
esta villa de Dolores.

Por el presente cito, llam o y  em plazo á Francisco R u iz j  
Grau, vecino de R a fa l, para que dentro del térm ino de nueve 
dias se presente en este Juzgado á recibirle cierta declaración  
en las crim inales que contra el m ism o se continúan sobre fuga

de la cárcel del pueblo de R afal; previniéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dolores 21 de Setiembre de 1874.= V icente A s to r .= P o r  su 
mandado, G regorio Rom ero.

E gca de los Caballeros.

D. T eodoro A spás, Juez de prim era instancia de Egea de 
los Caballeros.

P or la presente requisitoria hago saber que en la causa que 
me hallo instruyendo contra dos hom bres desconocidos, y  c u -  

I yas señas se d irá n , sobre robo con violencia  á Mariano Oca y  
j R u iz, de Castejon de V aldejara , de 22 pesetas en la noche 
¡ del 14 del actual en la carretera que desde la v illa  de Tauste 

conduce á la de Biota, he acordado se expida la correspondiente 
requisitoria para la captura de dichos dos sujetos.

En su virtud exhorto y  requiero á todos los Sres. Jueces y  
demás Autoridades y  agentes de policía  ju d ic ia l á fin de que 
si en sus respectivos dom icilios existe alguna persona cuyas 
señas convengan con  las de los referidos sujetos procedan á su 
captura, poniéndolos á disposición de este Juzgado con todas 
las seguridades convenientes.

Dada en Egea de los Caballeros á 20 de Setiembre de 1874 .=  
Teodoro A sp á s .= P o r  m andado de S. S ., José Ruedas.

Señas de los ladrones y del dinero rolado.

E l uno de ellos buen m ozo, récio  de cuerpo, con som brero 
en la cabeza de los que usan los pastores, armado de trabuco.,

E l otro más bajo, pero de estatura regular; vestido de pan
talón y  blusa azul á cu adritos , con som brero tam bién en la 
cabeza com o el anterior y  con arm a de fuego, pero no consta 
de qué clase.

R obaron  22 pesetas, en tres duros en tres piezas y  lo res
tante en calderilla.

Falset.

D. Evaristo M ontañés, Juez de prim era instancia de la villa 
de F a lsct y  su partido.

P or el presente edicto c ito , llam o y  em plazoá  Juan Vernet 
y B la n ch , natural y  vecino de M asroitg, de 20 años de edad, 
la b ra d or , so lte ro , estatura re g u la r , pelo castaño claro, ojos 
p a rd os , nariz regu lar, barba naciente, cara red onda , co 
lor sa n o ; viste ordinariam ente de labrador, con calzón corto, 
b lusa , fa ja , gorra m orada , calcillas y  borcegu íes , vulgo 
calsons y  alpargatas, para que en el térm ino de 15 dias, á 
contar desde su inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta prov incia , se presente en este Juzgado á ser no
tificado de la sentencia ejecutoria dictada por S. E. la Sala de 
lo crim inal de la A udiencia  del distrito en m éritos de la cau
sa crim inal contra él seguida sobre falso testim onio y  extin 
gu ir la pena de cinco meses de arresto m ayor que por la m is
m a se le im p u so ; bajo apercibim iento que de no com parecer 
le parará el perju icio  que hubiere lugar, con arreglo á lo d is
puesto en la ley  de Enjuiciam iento crim inal.

A l propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades y  de
más personas que constituyen la policía  jud icia l procedan á la 
b u s c a , detención y conducción  en su caso á las cárceles nacio
nales de esta cabeza de partido del referido Juan Vernet y  
B lanch.

Dado en Falset á 12 de Setiem bre de 1 8 7 4 = E v a r is to  M on- 
ta ñ és .= P or  mandado de S. S., José María B enet, Escribano.

Getafe.

D. Ildefonso López Aranda, Juez de prim era instancia del 
partido de Getafe.

A  todos los Sres. Jueces y justicias de la N ación hago sa
ber que en este Juzgado y E scribanía del que refrenda pende 
causa crim inal de oficio  á consecuencia  del robo de dinero y 
efectos á Polon io López Puerta, natural y  vecino de Sonseca, 
provincia  de Toledo, de oficio vendedor de p a ñ o s , cu yo hecho 
tuvo lugar en la mañana del 9 del actual en el sitio que lla
man Cañada, que dirige á F regacedos, térm ino de Fuenla- 
brada, por dos hom bres desconocidos, en cuya causa he acor
dado se proceda á la busca, captura y  rem isión  á este Juzgado 
de los m alhechores, así com o de los efectos robados, seña
lando á aquellos el térm ino de 10 dias para que se presenten 
en la cárcel pública de este Juzgado á prestar declaración en 
dicha causa y  responder á los cargos que les resultan.

Encargando la busca á todos los Sres. Jueces y  justicias de 
la Nación , A utoridades civiles y  m ilitares y agentes de po li
cía judicia l.

Dado en Getafe á 18 de Setiembre de 1874.=X]defcnso L ó 
pez A ra n d a .= P or  m andado de S. S . , Inocente M ondéjar.

Señas de los ladrones.

Un hom bre cuyas señas se ignoran por com p le to , llevaba 
un caballo castaño, y  otro sujeto de buena estatura, con som 
brero hongo negro, de color m oreno, con un capote bueno ter
ciado por todo el cuerpo , y  arm ado al parecer con  una ca
rabina.

Efectos rolados.

Mil seiscientos cincuenta reales en dinero.
Dos arpilleras, una de ellas de muestra de paño y la otra 

blanca.
Dos cuerdas.
Un capote ord inario.
Un costal de estopa.
Y  un saco del m ism o género.

G ranollers.

D. Pedro Caula A b a d , Juez de prim era instancia del par
tido de Granollers.

P or el presente edicto se cita á D. José López Sánchez, Don 
Miguel Soldevila, R osendo Gali y  Jáime F laquer, Oficiales ios 
dos prim eros é individuos los últim os del extinguido batallón 
de Voluntarios francos denom inado Guias del General, para que
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com parezcan en este Juzgado dentro  del térm ino  de 15 dias al 
objeto de llenar los requisitos que prescriben los artícu los 3£9 
y  34£ de la ley de E njuiciam ien to  crim inal en las declaracio
nes que tienen prestadas en m éritos de la causa que se in s 
tru y e  en este m ism o Juzgado contra  A ntonio Alba, indiv iduo 
que fué de dicho bstallon , sobre m uerte del paisano Tom ás 
P lanel; bajo apercibim iento quede no presentarse les p a ra rá  el 
perjuicio consiguiente.

Dado en G-ranollers á 4£ de Setiem bre de 1874 =  Pedro 
Caula A b ad .= P ab lo  Teixidor, E scribano.

D. Pedro  Caula A bad , Juez de p rim era  instanc ia  del p a r
tido de G-ranollers.

P or la presente requ isito ria , en nom bre de la Nación ex
horto  y  requiero, y en el mío propio suplico á los Sres. Jueces 
y  Autoridades de la  m ism a, y encargo á los agentes de policía 
jud ic ial la busca del procesado José Rodcs y Margena*;, el cual 
es de 39 años de edad, de es ta tu ra  regular, ojos pardos, pelo 
castaño oscuro, barba  poblada y afeitada; v iste al estilo de los 
labradores del país, y  hace poco tiem po que trasladó su dom i
cilio de M allst á la ciudad de L é r id a , donde no h a  sido h a 
llado.

Al m ism o tiem po se cita  ¿ dicho procesado para que com 
parezca en este Juzgado dentro del térm ino  de 15 dias al ob
jeto  de no tiñcarle  la sentencia recaida en la  causa crim ina l 
in stru ida  contra el m ism o sobre lesiones á Vicente Soldevila; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y  pa ra rle  el pe r
ju icio  consiguiente.

Dada en G ranollers á 11 de Setiem bre de 4874. =  Pedro 
Caula A dad.—Pablo T eix ido r, E scribano.

D. Pedro Caula A bad, Juez de prim era  instanc ia  del pa r
tido de G ranollers.

P or el presente edicto se cita  á un joven conocido por Pepe, 
de unos 2o años de edad, de color m oreno, que viste am ericana  
y hongo negros, y que en el dia 15 de Junio  últim o alquiló  á 
Jerónim o B arn e t, vecino de esta v illa , un  caballo n e g ro , de 
m archa, de siete años de edad, de unos siete palm os y  cuarto  
de a ltu ra , de m anos algo encorvadas y debidam ente enjaezado, 
y  á todas las personas que tengan alguna noticia sobre el p a
radero  de dichos jóven y  caballo, pa ra  que com parezcan en 
este Juzgado dentro del térm ino  de 15 dias a l objeto de d e 
c la ra r en la causa crim inal que se in s tru y e  sobre hu rto  del 
referido ca b a llo ; bajo apercibim iento de que en otro caso les 
p a ra rá  el perjuicio consiguiente.

Dado en G ranollers á 7 de Setiem bre de 4 87 4 .= P edro  Caula 
A bad.—Pablo Teixidor, E scribano.

L a  C a r o l in a .
D. Antonio José V iilanuev a, Juez de prim era  instancia  de 

esta ciudad y su partido .
P o r e l p r e s e n te  c i t o ,  l la m o  y  e m p la z o  p or  té r m in o  de 1 5

dias, á contar desde la inserción de este edicto en los p e rió d i
cos oficiales, á D. Juan  de Dios G arcía M arin, p a ra  que den tro  
de dicho térm ino com parezca en este Juzgado á otorgar á su 
m ujer Doña A gustina Escobar la licencia p a ra  que celebre ac
tos y contratos que le sean beneficiosos ; apercibido de que si 
no lo verifica se tendrá por ignorado su paradero, y se o to rg a
rá  d icha licencia al tenor de lo que dispone el arfc. 47 de la ley 
de m atrim onio  civil.

Dado en La Carolina á 13 de Setiem bre de 1874.— A ntonio 
J. V ilIan u ev a .= P o r m andado de S. S., Pedro de la V eg a . 

L ogroño.
D. Pablo Lazsano, Juez de p rim era  instanc ia  de esta ciudad 

de Logroño y su partido.
Por el presente se cita y  llam a á Felipe García, oficio to r

n e ro , estado viudo, de 43 años de edad, y vecino de esta c iu 
dad, para que en el térm ino  de 15 dias, á contar desde la in 
serción de este anuncio en la G a c e t a  y B oletín  oficial de esta 
provincia, com parezca en este Juzgado, sito en la calle de la 
R epública, núrn. 65, con el fin de hacerle saber un  auto en 
causa que se in stru ye  con tra  José M aría R ivas y R uiz sobre 
hom icidio de F rancisco  G arcía; pues de lo contrario  le p ara rá  
el perjuicio correspondiente.

Dado en Logroño á SI de Setiem bre de 1874.—Pablo L az- 
cano.=M axim ino R u iz  de la  Cuesta.

Lucena de Córdoba.
E n nom bre del P residen te del Poder E jecu tivo  de la R epú

blica , por quien ad m in istra  ju s tic ia  D. José M illan y C arnicer, 
Juez de p rim era  in stan c ia  de esta  ciudad &c.

P o r la p resente y en v irtud  del núm . l.° del art. 183 de la 
ley prov isional de E nju iciam ien to  c r im in a l , se c ita ,  llam a y 
em plaza á  Miguel Delgado M oreno, álias el M eon, casado, tu r- 
v iera  , de 26 años de edad , para que en el térm ino  de 15 dias, 
contados desde la inserción de esta req u isito ria  en la G a c e t a  
b e  M a d r id  , se presente en la cárcel pública de esta  ciudad á 
responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que se le 
sigue por lesión  causada á José Moreno Cañete con el disparo 
de un arm a de fuego ; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde , parándole el perjuicio que h ay a  lugar con a r 
reglo á d icha ley; con cuyo objeto encargo y requiero á todos 
los agentes de la  polic ía ju d ic ia l procedan á la busca y cap
tu ra  del Delgado M oreno, poniéndolo á  m i disposición en la 
cárcel de esta ciudad.

Dada en L ueena á 22 de S etiem bre de 4874.= José Millan.»* 
Por m andado de S. S., L icenciado Felipe de Blanco.

L u g o .
D. Jesús F e r re iro  y H erm ida, Juez de prim era  instancia  de 

la ciudad de Lugo y su partido.
Por el presante y térm ino  de nueve dias, que p rincip iarán  á 

contarso desde su inserción en los Boletines oficiales de las cua

tro  provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  Ma d r id  , c i to , llam o y  : 
emplazo á  A ndrés M orera R am os,.na tu ra l y  vecino que ex p u 
so ser de San M artin de B rá, en el distrito  de F r io l, cuyo ac 
tu a l paradero se ignora, casado, de 36 años y  oficio m in e ro , á 
fin de que se presente en este Juzgado para  cie rta  diligencia de 
ju s tic ia  acordada en causa que se le sigue sobre estafa á B e
nito García, de Nespereira; advertido de que si no com parecie
se será declarado rebelde-, parándole perjuicio.

Al propio tiem po tam bién  llamo por igual térm ino á  R a 
m ona Fernandez, m ujer del M orera, al objeto de que tam bién 
concurra en esta sala  de audiencia á p restar declaración en 
dicha sum aria; con prevención de que no verificándolo no m e
nos le p a ra rá  perjuicio.

Dado en Lugo á  18 de Setiem bre de 4874 .= Jesús F e rre iro  
y  H e rm id a .= E l E scribano, Angel Ducás.

M a d r id .A u d ie n c ia .
D. Francisco  Garacciolo M an si, Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d istrito  de la A udiencia de esta capital.
P or la presente se cita, em plaza y  llam a por térm ino de 10 

dias á D. H ipólito B enet y  Montero, n a tu ra l de esta capital, 
hijo de Alejo y de María, dedicado ánegocios de com ercio, de 
una esta tu ra  reg u la r , pelo, barba y  bigote ru b io s , de unos 
30 años de edad , de estado casado con Doña Ju lia  F e rn an 
dez ; el cual vestía decentem ente, y  h a  tenido su dom icilio 
en la calle del Carbón, núm . 8.

Asim ism o se requiere á las A utoridades civiles y m ili ta 
res é individuos de la policía jud ic ia l, pa ra  que tan  luego llegue 
á su no ticia la presente, se s irv an  proceder á  la  busca y  de
tención incom unicada del expresado sujeto, rem itiéndolo á  la 
cárcel de esta villa, en la  que quedará á m i d isposición ; y  se 
apercibe á  dicho sujeto que de no ser habido n i p resentarse se 
le declarará  rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar; 
pues así lo tengo acordado en la causa que contra el m ism o 
in s truy o  por estafa de varios bonos del Tesoro ¿ Doña Mazda 
Daffis y Blanco.

M adrid £0 de Setiem bre de 4 8 7 4 .= ? . López,
Madrid.-Bienvenida.

D. L uis Gómez Acebo, Juez m unicipal, é in te rino  de p rim era  
instanc ia  del d is trito  de B uenavista de esta  capital.

Hago saber que en el referido Juzgado y E sc rib an ía  del ac 
tu a rio  se está instruyendo  causa crim inal de oficio contra Eze- 
quiei Peñalver y Asenjo y otros consortes por presuntos auto- 
res del delito de robo de unas caballerías, ejecutado al parecer 
ántes del dia 9 del co rrien te ; y como quiera que no conste 
h asta  ahora el pun to  n i la  persona á quien se h ay an  sustra ído  
dichas caballerías, he acordado pub licar por medio de edictos, 
como lo verifico, la  instrucción de la indicada causa con objeto 
de que por este medio pueda llegar este hecho á conocim iento 
de la  persona robada y se p resen te  inm ed ia tam en te  en este 
Juzgado á  su m in is tra r los datos y  antecedentes necesarios pa ra  
su  m ejor instrucción, y  u sar si le conviniere del derecho que 
crea asistirle.

Dado en M adrid á 19 de Setiem bre de 1874.« E l  ac tu a rio , 
S. M ascaráque.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instanc ia  
del distrito  de B uenavista de esta capital, refrendada del in 
frascrito  Escribano, se cita y llam a por una sola vez y térm ino  
de seis dias á la señora y caballero que en la  tarde del 14 de 
Junio ocupaban el coche de plaza núm . £94, para  que com pa
rezcan á prestar cierta declaración en causa crim inal que se 
in struye por lesiones; apercibidos que de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid S i de Setiem bre de 1 87 4 .= F ranc isco  F ernandez de 
la T orre .

Madrid.—P a lac io .
P or el presente y en v irtud  áe providencia dictada por el 

Sr. Juez de p rim era instancia del d is trito  de Palacio de esta 
capital, se anuncia segunda vez el fallecim iento sin testar de 
Doña Encarnación Cortés y A g a lló , n a tu ra l de M adrid , ocur
rido el dia 6 de Mayo ú l t im o , en su casa calle de Panaderos, 
núm ero 4, cuarto segundo, y se llam a por segundo edicto y t é r 
m ino de £0 dias á los que se creyesen con derecho á heredarla  
para que com parezcan á deducirlo en dicho Juzgado; bajo ap e r
cibim iento que de no verificarlo en dicho térm ino  les pa ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en M adrid á £4 de Setiem bre de 1874. =  E l actuario, 
N arciso Tribaldos. X— 404

Moguer.

D. Diego Vil ¡alón y González , Juez de p rim era  instancia de 
esta ciudad y su partido.

P or la presente se c ita , llam a y em plaza á José Moro Velo, 
na tu ra l y  vecino de S o n ares , cuyo paradero  se ignora , de es
tado ca sa d o , de ejercicio del cam po, como de 37 años de edad, 
de es ta tu ra  reg u la r , pelo ru b io , ojos a z u le s , nariz  regular, 
barba i d . , color trigueño pálido y en la cabeza m anchas calvas, 
para que dentro  del térm ino de 20 dias, contados desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , com parezca en 
este Juzgado pa ra  recib irle la oportuna indagato ria  en la causa 
que se le sigue por lesiones ; apercibido que de no verificarlo 
le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Dada en Moguer á 18 de Setiem bre de 4874.=Diego V illa -  
Ion.—Por m andado de S. S., Federico Masa y Bueno.

M ontero.
D. A ndrés G arcía de Prado, Doctor en Jurisprudencia, Juez 

m unicipal de esta ciudad, y accidental de prim era instancia de 
este partido.

P or el presente se cita á F ranc isco  Moreno A rroyo , vecino 
que fué en el año últim o de la ciudad de Córdoba, m orador en -

tónces en la  calle Corredera, núm . £0, p ara  que en el térm ino 
de 10 dias, contados desde el siguiente al en que aparezca in 
serto este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado pera hacerle una notificación en 
las diligencias para cum plir la  ejecutoria recaida en la causa 
seguida contra Balhino C uadra Nobalbo por h u rto  de dinero 
al susodicha; apercibido que de no hacerlo le narará  el p e rju i
cio que haya  lugar.

Montoro 17 de Setiem bre de 1874.—Andrés G. de Prado.»*
El actuario, Juan  Antonio de L ara.

O rense .
D. R icardo Decoroso V ázquez, Juez de p rim era  instancia 

de esta ciudad y  partido.
Hago notorio que en este Juzgado por la E sc rib an ía  del que 

au toriza se prom ovió juicio de abintestato por Doña Carm en 
Am or P e re ir a , por su derecho y como m adre de D. Miguel y  
D. Magno G onzález, hijos pupilos que le quedaron de su  d i
funto m arido D. Casimiro Antonio G onzález. Abogado y  v e 
cino que en sus dias ha  sido de esta ciudad , con motivo deI 
fallecim iento intestado del D. C asim iro , ocurrido en el m an i
comio de L lo b rega t, provincia de B arcelo n a. el 43 de Mayo 
últim o, para obtener la declaración de herederos en favor de 
dichos sus hijos y dernás efectos legales: en cuyo procedim ien
to he dispuesto por providencia del dia de ay er se anunciase, 
como se hace, el fallecim iento sin testar del indicado D. Casi
m iro Antonio González por medio de edictos, con objeto de 
que las personas que se crean con derecho á heredarlo ó suce- 
derle por cualquier títu lo  en pa rte  alguna de los bienes de su 
fincabilidad com parezcan dentro del term ino de 30 d ia s , con
tados desde la fecha de la  publicación en el Boletín oficial de la 
provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en este Juzgado por la  
E scriban ía del que au toriza á reclam ar lo que tengan por con
veniente; apercibidos que de no verificarlo se co ntinuará el ex
pediente y para rá  el perjuicio que h aya lugar.

Orense 41 de Setiem bre de 4 8 7 4 .= R . Decoroso Vázquez.»* 
M anuel Casar. X —406

Valencia.-San Vicente.

E n nom bre de la  N ac ió n , D. F rancisco  de P au la  Cifuentes, 
Juez de prim era  instancia  del d istrito  de San Vicente de esta 
ciudad de Valencia.

E n  v irtud  de la presente se cita y  llam a á todos los que se 
crean con derecho á, spceder en los biques que quedaron á la 
m uerte  de D. Vicente M arti para  que dentro del térm ino  de 30 
d ia s , contados desde el en que aparezca inserto  este edicto en  
el Boletín oficial de e s ta  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en este Juzgado á deducirlo en los autos prom ovidos 
por Doña A sensia A guilar sobre declaración de parentesco con 
D. Pedro  A guilar, p ara  los efectos del art, 4J de la  R eal orden 
de 17 de E nero  de 1847,

V alencia 4£ áe Setiem bre de 4874.—F rancisco  de P au la  
C ífuentes.—Manuel González.

Vera.

D. Vicente B lanes Castillo, Juez de p rim era  instancia  de 
esta ciudad y su partido.

P or el presente se cita ¿ José Orozco González, vecino áe 
T urre , á fin de que dentro  del térm ino  ds 10 d ías, á contar 
desde ha fecha ú ltim a de la publicación de este edicto en el 
Boletín  oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
com parezca en este Juzgado para  la  p ráctica de una diligencia 
que tengo acordada en causa crim inal que instruyo  contra  José 
Cánovas C añadas, del m ismo dom icilio, sobre hurto .

Dado en Vera á 13 do Setiem bre de 1 8 7 4 .= Vicente B ls -  
n e s .= P o r  su mandado, F rancisco  Jim énez Soto.

Viana del Bollo.

En nom bre del P residen te del Poder E jecutivo de la R e
pública española , D. F rancisco  M osquera y  L osada, Juez de 
prim era instancia de la v illa de V iana y su partido .

P or la presente requ isito ria  se c i ta , llam a y  em plaza á  Ma
xim ino González, vecino de Seadur, d istrito  de Laroco, pa rti
do de la  Puebla de T rives , á fin de que dentro del térm ino 
de £0 dias com parezca en la audiencia de este Juzgado, s ita  en 
la P laza  pública de esta v i l l a , para responder á los cargos que 
contra él resu lten  en la causa que se le in stru yo  por robo de 
dinero á José Rodríguez; apercibido que de no hacerlo le p a ra 
rá  el perjuicio que baya lugar.

Se ru eg a  á las A utoridades c iv iles , m ilita re s, Sres. Jueces 
de p rim era  in s tan c ia , m unicipales y dem ás au xiliares de la- 
policía jud ic ial que tan pronto les sea posible procedan á  la 
captura de dicho sujeto y  lo conduzcan á disposición de-este 
Juzgado con la seguridad debida.

Dada en la v illa  ds  V iana á 45 de R: hom bre de 1 8 7 4 =  
Francisco  M osq uera .= P or m andado de S. S . , R am ón E ste ve..

V illa rcay o , en  b u rg o s .
D. Modesto de la Mora y Celso, Juez de p rim era  instancia  

de V iilarcayo  y su partido.
Por el presente cito, llam o y em plazo á F ran c isco  F ernan

dez, vecino de las Q u in ían ilk s, para  que en el térm ino de £0 
dias com parezca en este Juzgado á préster  n vi declaración ex 
la  causa que se sigue contra Gregorio o t 'R  . \q y otros por la 
no asistencia al Jurado,

Dado en Burgos á 12 áe Setiem bre -de 1874.**Modesto de la  
M o ra .= P o r m andado de S. S., S a tu rn in o  Ruiz.

V ito r ia .
D. Zenon Bom bín y O h ivarría , Juez de p rim era  instanc ia  

de V ito ria y su partido ,
Por el presente edicto cito , llamo y em plazo á los que se 

crean con derecho á la herencia de D. Domingo M ariaca y G e- 
chicoa» P re sb íte ro , n a tu ra l y dom iciliado que fué de esta c iu 
d ad , para  que en el térm ino de 80 dies, contados desde la p u -
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blicacion de este edicto , se presenten en este Juzgado por sí ó 
po r medio de apoderado á  ejercitar los derechos de que se crean 
as is tid o s ; pues así lo tengo acordado en el expediente sobre 
declaración de herederos abintestato promovido por el P ro cu 
rado r D. Pedro Soto & nom bre de D. Domingo y Doña Juana, 
padres de aquel y  vecinos de esta ciudad.

L ibrado en V itoria  á 83 de Setiem bre de 1874. =  Zenon 
Bom bin.— P or mandado de S. S., Manuel de Pereda.

Corresponde bien y fielmente con el orignal que obra en el 
expediento de su razón, y en cum plim iento de lo ordenado ex 
pido el presente testimonio que firmo en la m ism a fe c h a .^ M a 
nuel de Pereda. X —405

SOCIEDADES

C r é d i to  B a le a r .
Balance que comprende el quinto ejercicio desde el i.* de Enero 

hasta 30 de Junio de 4874, aprobado en Junta  general de ac 
cionistas celebrada el dia 6 del corriente .

ACTIVO. Pesetas.
/ Existencia en m etálico. 168.385*59

C a ja . . ♦ * ] Idem en obligaciones al
( portador   870.150

_________________438.535*59
Pa * < Efectos sobre el R eino . 1.794.387*39

• {Idem públicos................  476.476*88
__________________________  8.870.803*67

Banco B a le a r .................................................................. 167.138*74
C orresponsales......................................................  58.790*81
Cuentas tra n s ito r ia s .....................    59.949*56
Idem  hipotecarias..........................................    328.538‘7o
A cciones................. .......................................................  4.511.900
Gastos de instalación am ortizab les .................  9.539*84
M oviiiario i d   .................   6.186*88

4.833.388*04
Depósitos en g a ran tía  (valor n o m ina l)................  5 764.778*30

T o t a l .................   10.598.154*54

PASIVO.
C ap ita l.......................................................... ................... 8.500.000
Depósitos vo lu n ta rio s  .................  1.816.739*56
C uentas co rrien tes........................................................  874.336*80
ídem  transito rias...........................................................  468.928*82
Obligaciones em itidas ..........      688.787*50
C orresponsales...................       14*63
Dividendo de beneficios pendiente de pago   90
Beneficios por liquidar: sobrante del ejercicio

a n te r io r ............................     69*74
Fondo de e s ta tu to s ........................................  1.880*87
G anancias y pérd idas............................................. .... 43.135*38

4,833.388*04
A creedores por depósitos en garan tía  (valor no 

m in a l) . . ...................     5.764.772*50

T o t a l .............  10.598.154*54

Palm a 84 de Setiem bre de 1874 .= P or el Crédito B alear, el
Vocal de turno, Antonio M arqués.= E i Jefe de oficina, L uis
A lcover.=V .° B.°=^E1 Presidente, Pablo Sorá. X —407

N O T IC I A S .

E n el Consejo de M inistros celebrado anoche se acordó so
correr al pueblo de T árrega con 30.000 pesetas del fondo de 
calam idades públicas para  atender á las p rim eras necesidades.

Nuevos despachos recibidos de L érida am plían Ies detalles 
de la  catástrofe ocurrida en T árrega con m otivo de la crecida 
dei rio Segre.-

La parte baja de la  población ha  quedado com pletam ente 
Inundada y hundida.

E n los barrios altos llegó el agua á tres metros.
H asta ahora se han encontrado 450 m uertos, quedando aun 

algunos bajo los escombros.
H ay hundidos 850 edificios y otros tantos ruinosos.
H an perecido fam ilias en teras, quedando m uchas sin  al

bergue y  sin recurso de ningún género.
E s digno de toda adm iración el heroico y  ejem plar com 

portam iento del jornalero P a b :o F erré , quien con una abnega
ción sin  lím ites y con riesgo de perder su vida, salvó 4o per
sonas y 6.000 duros en p la ta , producto de la recaudación de 
contribuciones; tam bién se ha distinguido por su heroísm o el 
artesano Gabriel Casals.

Los soldados del regim iento Ca’a trav a  cum plieron su deber 
con un celo que excede á todo elogio.

La calam idad ocurrida á T árrega es general A todos los pue
blos com arcanos: los que m ás han sufrido son Quimera, donde 
h a  habido 33 defunciones, entre ellas la del Alcalde y sus dos 
h ijas, hundiéndose 96 casas. En Barbón sólo quedan cuatro  ca
sas; mas por fortuna no hay que lam entar desgracias persona
les. En Anglesola ha habido 83 cadáveres y tres heridos, dos de 
ellos soldados. En V ilabrasa van recogidos 13 m uertos. El pue
blo de T arros ha desaparecido; se han encontrado ocho cadá
veres y 11 en Clarevals.

E l Gobernador de L érid a , después de tom ar las oportunas 
m ed idas, dejó en T árrega una Comisión de D iputados p rov in 
c ia les , Ingenieros, A rquitectos y demás personas facultativas, 
aux iliadas del personal necesario para  proceder á la  lim pia do 
escom bro, derribo de edificios ruinosos y cuanto convenga.

M ovimiento de buques en los puertos de la Pen ínsu la , según
los partes recibidos ayer:
A l 1 c a n t e . — H an entrado el vapor inglés R esca , procedente tíe 

G ibraitar, en lastre, y el laúd español P acotillero . p ro 
cedente de G arrucha, en lastre.

Han salido el vapor inglés Resca, para M azarron, en la s 
tre, y el Upton, para Lisboa, con cargam ento de esparto, 
y el laúd español Matilde, para M álaga, con el misino 
cargo.

Boro elona.— Han entrado dos buques extranjeros, uno de ellos 
con pasajeros y la correspondencia, procedente de T a r 
ragona; cinco buques españoles, procedentes de C artage
na, dos do ellos con pasajeros, y otro con la correspon
dencia y pasajeros.

Ha salido el laud español Pepito con destino á T arragona.
B j l b a o .—Han entrado los vapores españoles San Nicolás y  

Aigorta con la correspondencia y pasajeros, y  el E rm i-  
n ia , procedente de Bayona, con pasajeros.

H an salido los vapores San Nicolás, Ibarra, Segovia y 
Guriezo, el prim ero con la correspondencia y todos con 
pasajeros para  Santander, tres inglesespara Cardiff, uno 
francés para  Duport y  las cañoneras alem anas para  
la  m ar.

C a r t a g e n a .  — Han entrado el vapor español D o n ju á n , pro
cedente de A licante, con cargam ento general, 81 tripu 
lantes y 86 pasajeros; el inglés Abegury , procedente de 
B arcelona, con lastre  y 19 tripulantes, y el bergan tin - 
goleta inglés F lis t, procedente de Suausca, con carbón 
y siete tripulantes.

H an salido el vapor español Don Juan , para  A lm ería , con 
cargam ento, 81 tripu lan tes y 81 pasajeros, y la goleta 
ita liana  A cigiolina , para  Cette, con m ineral y ocho t r i 
pulantes.

I b i z a .— Ha entrado el vapor Jaime I ,  procedente de A licante, 
con la correspondencia y pasajeros.

Ha salido el mism o vapor para Palm a con la  correspon
dencia y pasajeros.

M ahon.—Ha entrado el vapor-correo Menorca, p rocedente de 
A lcudia y  Barcelona, con la correspondencia y pasa
jeros.

P a l m a  ( L a) .—Han entrado el vapor nuevo Barcelonés con pa
sajeros; el Jáime I, procedente de Ib iza y A licante, con 
la correspondencia y pasajeros; el Mahonés, procedente 
de Mahon, con la correspondencia y  pasajeros, y 11 bu 
ques m ercantes españoles.

H an salido el vapor Jáim e I I  con la correspondencia y p a
sajeros para V alencia; el Nuevo Barcelonés para B arce
lona con m ercancías; la goleta inglesa ChabuUy para P o 
nieron, y tres buques m ercantes españoles.

S a n t a n d e r .—H an entrado los vapores-correos Aigorta  y P or-  
tugalete.

V a l e n c i a .—Han entrado cuatro vapores, una balandra y tres 
laudes españoles con pasa jeros, correspondencia, lastre  
y  efectos/

H an salido tres vapores, una ta rtana  y dos laudes españo
les con pasajeros, efectos y ganado lanar.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa d e  Madrid.
C o tiz a c ió n  o fic ia l  d e l d ia  86 d e  S e t ie m b r e  de  1874, c o m p a r a d  

c o n  la  d d  d ia  a n t e r i o r .

CAMBIÓ AL CONTADOF o n d o s  p ú b lic o s .

  —    D ia 2 5 ,

Renta perpetua al 3 por 100.      11*57 41 ‘60-55-52 1|2
11-57 \ ¡2

p eq u eñ o s  » 11‘52 1 [2
Idem id .  exter ior  al 3 por 100.  .........................  15*10 »

pequeños  15*20 »
Billetes hipotecarios del Banco de España, l 

2." s é r i e ................................................................   99*60
no publicarlo . » 99*60

Bonos del T esoro ,  de 2.000 rs., 6 por 4 00
interés a n u a l ............................................ 42 75 43*25-75

E n  cantidades p e q u e ñ a s . .  43 00
Obligaciones  generales  por ferro-carriles, de

2.000 r s  / .....................................................  » 20 *o!)
no p u b lica d o .. 20 ‘40

Idem id. n u e v a s ............................................................  20*00 »
ídem de 20.000 r s .  .......................................................  » 20'25
Acciones del Banco de....Esp aña..............  133*50 134*00

no  p u b lic a d o . .  134*00 * 133*50

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

B A Ñ O .  B E N E F I C I O .  BAÑO.  BEN EFI CI O

Alb acete   » 1.4 L o g o ...........................  » »
\ l ica n te   » 3[4 M á la g a   1 »
Almería  » 1}2 M u r c ia ....................... » 3]_8
Avila..........................  » tq8 O r e n s e   4 ¡3 »
Badajoz  » 1 ¡4 p. O v i e d o . . . . . . .  » 1y4
Barcelona  * 2 P a len c ia   par. »
Bilbao.......................  » 7[8 P am plona   » 4»4
Burgos.......................  » 4 12 P o n tev ed ra .  . .  » »
Licores  par. » S a l a m a n c a . . . .  4y4
Bádiz.......................... » 1 L 2  San S e b a s t ia n . » 1[2
Castellón  par. » Santander  » I 3j8
B iudad-Real. . .  4y4 » S a n t i a g o . . . . . .  7[8 >/
B ó rd o b a . . . . . .  » 3j4 S e gov ia   » 1;4 e l .
B oru ña   4 {4 » S ev i l la .......................  » 4 1j8
Bu e n e a   » » S o r i a  .......................  1 »
Borona ...................  4p4 » T a r r a g o n a   » 1 4j_4 d
3 r a n a d a   » 4f2 d. T er u e l    par. '»
d u adalajara . . .  par d. » T o le d o . . . .  . . . .  3[4
J u e l v a .................... » » V a le n c ia .   » l l j i d ,
H u esca   » 4¡4 V allado i id , . .  . » *{4
íaen..........................  par. » V itoria .......................  » 3i8
m o n ........................  paip » Zam ora  -04 »
liérida.......................  » 4i4 Zaragoza  » 3[4
Imgroño  par. »

Bolsas extranjeras.
P ar ís  25 S e tiem b re .'-F o n d o s  españoles: 3 por 4 00 exterior,  i  13. '

í 3 por 1 0 0 , ......................... á 63*30
Fondos franceses.. . <4 1j2 por 100  á 39*75

( 5  por 1 0 0 ............  . . .  á • 99*85
Consolidados in gleses   á 92 tp>.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,,
Lóndres, á 90 dias fecha, 43*65-55-60 d,
Par  ís, á 8 di as vista, 5*07 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 86 de Setiembre de 1874.

j ALTURA THSÍPBK ATURA j
del y humedad del air e.  \ 

bar ómetr o J>íbb c c i o j  ; i s t a m
E O R A S .  redu c i d a á 0 o t k ^ ometbo j j

y en tnil íme'-  T iu n ^ d e  I Yc tase  d . [ tíe c t o . í de i  cie lo .
 __________ tr0S- MCO. Ciclo:" I _________  í

6 de la  m . 71 OVO 16*4 4 4‘0 j iS ,. . . . .  C alm a. Cusí oub.°
9 de la m . 708*60 22*2 4 5*4 r E  V iento . NuJv-s.

4 2 d e l d ía . . 706 73 28*6 4 7*0 S. . . . , .  íd e m . .  Idem,.
3 de la  t . . 705*63 23*7 46*7 O . . , . ,  . Idem . . Idem,
6 de la t . .  706*79 19*3 4 4*7 |0 ..............  C a lm a . ídem,
9 do la  n. 707*74 ¡j 4 7*0 14*1 JO. S. 0 . íd e m . ,  Id? ni.

Temperatura máxima del aire, á la som bra  .........................  30,7
Idem mínima de i d ...................................................................................  45,0

Diferencia..............    45,7
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra   38,8
Idem id. dentro de una esfera de cr ista l........................   57.4

Diferencia  .............................................................  4 8,3
Lluvia en las 24 ultimas horas, en m ilím etros..................................  0*4

Dirección g en e ra l de Correos y Telégrafos.
Según los p artes  r ec ib id o s , ayer  l l o v i ó  en B adajoz, Logroño, S e 

govia  y  V alladoiid .

A yuntam iento  de M adrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 14 á 15 pesetas la  arrob a , de 0*59 á 1 la  lib ra , 

y  á 1 ‘31 el k ilógram o.
íd em  de carnero, de 0*53 á 0*82 p esetas  la  lib ra , y  á 1*08 el k iló 

gram o.
Idem  de ternera , de 1 á 2 p esetas la  lib ra , y  de 2*17 á 4'34 el kiló

gramo.
T ocino añejo, á 20 p esetas la arroba; á 0*S2 la  libra, y  á 1*78 el k i-  

lógram o.
Jamen, de 20 á 30 p esetas la  arrob a; de 0*82 á 1*50 la libra, y  de 

1*78 á 3*25 el k ilógram o.
Pan de dos lib ras, de 0*41 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el k ilo 

gram o.
G arbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la  arroba; d e  0*25 á 0*59 la libra., 

y  de 0*54 á 1 ‘28 e l k ilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0*35 la  libra, y  de 0*45 

á 0*76 el kilógram o.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y  d<* 

0*56 á 0*89 el kilógram o.
L entejas, de 4*50 á 6  pesetas la arroba; de 0*24 á 0 ‘29 la lib ra , y  de 

0 ‘52 á 0*63 el kilógram o.
Carbón veg eta l, á  1*75 p esetas  la arroba, y  á 0*15 el k ilogram o.
Idem  m ineral, á 0*94 p esetas la arroba, y  á 0*09 el k ilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 9 -50 a 41 ‘50 p esetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y 

de 0*76 á 1*08 el k ilógram o.
Patatas, de 4 á 1*75 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*13 á 0*19 el k ilógram o.
A ceite, de 14*50 á 15*75 p eseta s  la arrob a; de 0*47 á 0*53 la libra,, 

y  de 9*10 á 10*49 e l decálitro .
Vino, de 6*50 á 4 0 p esetas la arrob a; de 0*23 á 0*35 e l cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
P etróleo , de 0*35 á 0*38 p eseta s  e l cuartillo , y  de 6*93 á 7*52 el d e 

calitro.
Trigo, de 13 á 44‘75 p esetas  la fan ega , y  de 23*113 á 26 70 e l 

h ectó litro .
C ebada, de 9*37 á 4 0 pesetas la  fan ega , y  de 16*96 á 18*10 ei  

hectólitro .

N ota . — fíeses degolladas en el d ia  de ayer .  — V a c a s , 152. — C arne
ros, 6 79 .—  T erneras, 55. — Cerdos, 4 0.— T o t a l , 896.

Su p eso  en l ib r a s . . .  77.434. — Idem en  k ilógram os. 35.544,

Recaudación en el d ia  de a y e r  sobre ar t ícu los  de com er , beber y  a r d e r .

P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  PtS. CénlS. P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N .  PtS. CénLl.

T o led o   3.305*04 M ed io d ía .........................   6.463*33
S eg o v ia   4.700*66 C orreos................................. 8 ‘V,
N orte ...............................  4.875*76 P ozos de n ie v e ......................  »
B ilb a o .................................  4.411 ‘93 M ataderos...........................   9.800 V7

V a i c mc i á ! ! !  .*.’ ! i i ! 3 .603*81 1 0TAL..................

Lo que se anu ncia  al p ú b lico  para su conocim iento .

M adrid 25 de S etiem b re  de 4 8 7 4 .- - E l  A lcalde in te r in a , José  
T eresa García.

PARTE 1*50 OFICIAL

S a n to s  d e l  d ia .

Santos Cosme, Darninn y Adolfo, mártires} y San Pelegrin, 
Obispo.

C u a r e n t a  H o ra s  en  la iglesia p a r ro q u ia l  de San  Luis.

Espectáculos.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las c u a t ro  y  m e d i a —T u r n o  1.° ¿mpmv— 
El desdin can el desden. — Las  castañeras picadas.

A las  ocho y m e d ia .— f u m o  3.° i m p a r . —A m or,  honor y  poder.— La 
campan Hla de los apuros.

T e a t r o  y  C i r co  d e  M a d r i d . —- A las  c in c o .—Pascual Badon.— 
Barba azul,  baile. ■

A bis ocho .y t r e s  c u a r to s .—T u r n o  2.° p a r .— N ádie  se muere hasm 
que Dios quiere.— El sueño de Venus.— Barba  a z u l , baile.

T e a t r o  « l e  T a r á e s l a t í e s . — A las ocho y  m e d i a — Receta contro
las- suegras .— Q-uien bien tiene  — Los dos p r ec e p to re s —Por  w
al baile.

S a l ó n  I S s S & Y a . . — De u n a  á c u a t ro ,  co n c ie r to .— La función de lárde
se a n u n c ia r á  po r  carteles.

A las o ch o .— Querer es poder  — Manolito G a zq u ez .— Como Va. q u i e 
ra.  —L a  G ra m á t ic a .— Baile.

T e a t r o  M a r t i n * — A las  c u a t r o .— L á z a r o  ó el p a s to r  de Floren
cia.— Baile.

A las o cho .— El p a d r e  de la c r i a t u r a — El secreto en el espejo.— 
Los dos amigos y  el dolé .— l'n an im a l  r a r o . — Baile.

T e a t r o  S S o i s & e a » — A las c u a t r o . — L a  cabaña de Tom  ó la esclavi
tud de los negros.

A las siete, v  m e d r o — Canto de A n g e le n -U n a  noche en T r i ju e q u e . -  
L a Epístola de San P a b lo . -  P ídame Vd. á mi m ar ido .— La fuerza  
de voluntad.

T e a t r o - C a f é  « l e  C a p e l l l a i a e ® , — A las s ie te  y f m e d i a . — El 
p a ís  de las Pepas.— La in d isc ip l in a — El p a r a í so  p e rd id o .—M an.  
Los baños del M anzanares .

T e a t o »  e l e  f e i t e i r p r ' .  — A les siFm.-— F ra y  Liberto e n  el N o r t e —
La colegiala.— El que lodo ¿o q u te r c  — I r  a y  Liberto  en el Fui-
t e — Un caballero p a r t i c u la r .

C á r c ©  f i l e  — A las cu a t ro  y  inedia, y  á las ocho y  media .—
G r a n d e s  fu nc iones  de  e je rc ic ios  e cu es t re s  y  gimnásticos.

d ©  T l i a - t e s * jp e . — G r a n  b a i le  de  c u a t ro  d e  la fa rde  
á dos  de  la noche.

1EI --Baile de  t r e s  y  m e d ia  de  la  t a rd e  á la m a d r u 
gada .


